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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto-ley autorizando al Insti
tuto Nacional de Previsión y a sus 
Cajas colaboradoras para contratar 
operaciones de Seguro de amortiza
ción de préstamos en la forma que 
se indica.—Páginas 1546 a 1548.

Ministerio de Marina.
Real decreto constituyendo el Servicio 

Hidrográfico de la Armada con arre
glo a las Bases que se insertan.—■ 
Páginas 1549 y 1550.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto autorizando al Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria para 
conceder al proyecto de casas eco
nómicas de la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, que han de 
edificarse en Sevilla, los beneficios 
que otorga el capítulo 1.° del Real 
decreto-ley de 29 de Junio de 1925, 
con la limitación que el capital que 
se aprecie para estos efectos no ex
ceda de 22.500*.000 pesetas. — Pági
nas 1550 y 1551.

Otro relativo o la tutela que al Estado 
incumbe ejercer cerca de los emi- * 
grantes.—Páginas 1551 y 1552.

Presidencia del Consejo de Ministros*

Real orden disponiendo que el Inge
niero Geógrafo D . Serafín Sabucedó 
Arenal vaya a la isla de„ Tenerife 
pirra informar sobre la marcha de 
los trabajos de Meteorología en di
cha isla.—Página 1552.

Qtva ídem cese en el cargo de Meca- 
v pógrafa doña Salvadora Roda Pérez. 
Página 1552.

Otra ídem sean declarados aptos los

Geómetras que figuran en la rela
ción que se inserta.—Páginas 1552

'y  1553.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden resolviendo, en la forma 

que se indica, expediente incoado 
para la provisión del cargo de Mé
dico forense y de la Prisión pre
ventiva de Figueras.—Página 1553.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la provin
cial de Oviedo, a. D. Abraham Mu
ñoz Arconada.—Página 1553.

Ministerio de Marina.
Real orden aclarando determinadas 

distancias a los efectos de primas a 
la navegación.—Páginas 1553 y 1554.

Otra aprobando los coeficientes que se 
indican de primas a la navegación. 
Página 1554.

Otra disponiendo que el Tribunal de 
exámenes para Capitanes y Pilotos 
de la Marina mercante quede cons
tituido por el personal que se indi
ca.—Páginas 1554 y 1555.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que en él pla

zo que se indica se formulen rela
cionas juradas de las existencias de 
los productos que se mencionan.— 
Página 1555.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando cesante a Juan 
Corral Orellana, Portero quinto ads
crito al servicio de Telégrafos en 
Málaga— Página 1555.

Otas concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos que se mencionan.— Páginas 
1555 y 1556.

Wiaisteiáo de Instrucción páblisaf 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo pase a ocupar 
número en la Sección 10 del esca

lafón de Catedráticos D. Luis Perin 
cot y García.—Página 1556. i

Otra creando un campo agrícola ane* ! 
jo a la Escuela nacional de Camino-  j 
morisco (Cáceres), y nombrando pa~> 
ra dirigirla a D. Fausto Maldonado 
y Otero.—Páginas 1556 y 1557.

Otra nombrando el Tribunal que s& 
indica para juzgar las oposiciones 
a la Cátedra de Derecho económico, 
'imcante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central. — Pági
na 1557.

Otra disponiendo se eleve a definitivo 
el carácter provisional de gradua
ción o ampliación de Secciones de 
las Escuelas nacionales que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá
ginas 1557 y 1558.

Otra ídem se consideren creadas, con 
carácter provisional, las plazas de 
Maestro y Maestra de Sección con 
destino a las Escuelas que figuran 
en la relación que se inserta.—Pá< 
ginas 1558 y 1559. ; t i

§ímisterio de Trabajo, Comercie 
*  Jsdustrfa.

Reales órdenes declarando beneficia* 
nos del Régimen de Subsidio a la# 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.—Págüias 1559 a 
1561.

Otra resolviendo instancia de D. Fran
cisco Hernández Mir, Oficial de Ad- 
minisrración de tercera clase de este. 
Ministerio.—Páginas 1561 y 1562.

Otra concediendo un mes de licencie  ̂
por enfermo a Juan Negro López, 
Portero tercero con destino en lú. 
Jefatura de Estadística de Logroño. 
Página 1562.

Otra creando circunstanciálmenle, pa
ra la próxima campaña azucarera, 
una Comisión arbitral mixta encar
garla de intervenir en el cumpli
miento de los contratos entre pro
ductores de caña y remolacha y las 
Empresas élahoradoras de azúcar 
en el litoral de las provincias de 
Granada. Málaga y Almería.-—Páa*- 
na 1562,
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Admmistración Central.

Marina.—Dirección general de Nave
gación.—Sección de Hidrografía.— 
Aviso a los navegantes.—Grupo 46. 
Página 1562.

Hacienda.—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Relación de 
las Administraciones de Loterías 
vacantes, que se han de proveer por 
concurso entre viudas y huérfanas, 
mayores de edad, de Administrado
res,—Página 1565.

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los premios 
mayores del sorteo celebrado en el 
día de ayer.—Página 1566.

Dirección general de lo Contencioso

cüei Estado.—Denegando la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas‘ jurídicas, solicitada a nom
bre del Cabildo Insular de Tenerife. 
Página 1566.

Dirección general de la Deuda y Cía-* 
ses pasivas.—Señalamiento de pa
gos.—Página 1567.

Disponiendo que los días 15 y 17 del 
corriente se verifique la quema de 
carpetas y cupones de la Deuda Fe- 
rroviaria amortiz'able del Estado al 
5 por 100.—Página 1567.

Instrucción pública. — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— De
clarando desiertas las subastas ce
lebradas el día 14 de Octubre últi

mo para la adjudicación de las obras 
con destino a dos edificios de nue
va planta para dos Escuelas gradua
das cada uno, ele niños y niñas, en 
Fuente de Maestre {Badajoz), y que 
se anuncien nuevamente con laé, 
mismas condiciones.—Página 1567.

Ádjudie anido definitivamente a D. Vi
cente Seguí Sempere la ejecución dé 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas para niños y niñas en Liria 
(Valencia)..—Página 1568.

Anexo
Sentencias de la  Sala de lo Conten-.

CIO SO A o: i INI STRáTÍ YO DEL TRIBUNAL
SUPREMO . — Final del pliego 17 y 
principio del 18.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don . Alfonso XIII 
Jq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 3. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
lie la Augusta Real Familia, continúan 
§in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION 
SEÑOR: Iniciada felizmente en es

tos últimos años, y encauzada ahora 
dentro de normas prácticas y efica
ces por una labor legisladora de al
ta tutela la organización del Régi
men de c asas baratas y económicas, 
puede considerarse orientado eficaz
mente el problema desde el punto 
de vista financiero; pero era natu
ral que desde que se planteara la 
cuestión sintiera el legislador la 
preocupación de poner a salvo pre
visoramente los préstamos que para 
favorecer esas edificaciones se rea
licen y la riqueza creada a su am
paro, evitando la catástrofe que su
pondría para la familia beneficia
ría de la casa la muerte del pres
tatario antes de terminar el plazo 
de la operación, lo cual traería in
evitablemente consigo la imposibi
lidad, en general, para la familia, de 
continuar los pagos de amortiza
ción, la pérdida consiguiente de la 
casa, cuya posesión definitiva tanto 
se había ambicionado, haciendo de 
'ella una de las más vehementes as
piraciones familiares.

Afortunadamente se ha resuelto 
éste grave inconveniente por medio 
del seguro de vida, y en este caso, 
como en tantos otros, se han inte
grado en una fórmula de aplicación 
práctica los principios de la ciencia

tamo recibido, garantice al acreedor 
si pago de los capitales decrecien-» 
tes que consten en el cuadro de; 
amortización anejo a la tarifa del, 
seguro con sus intereses corridos? 
quedando así ios herederos del ase
gurado libres de toda obligación; 
proveniente del préstamo asegurado*

El sistema de la prima única que 
cubre el riesgo total durante todo 
el plazo del préstamo y es. pagadera 
al principio de la operación, si ha 
de ser satisfecha del peculio de los; 
prestatarios supone en éstos una1 
abundancia de medios económicos 
que no suelen tener, lo cual liará 
que pocas veces pueda practicarse*; 
Y si, como se hace en Bélgica, se 
considera esa prima única como uií 
suplemento del capital prestado, en
globándola con éste y calculando íá 
anualidad sobre ose capital total, 
aumenta considerablemente, hasta 
en un 25 por 100 en préstamos a 
largo plazo, la suma que se presta, 
y al mismo tiempo que reduce el 
número de préstamos, disminuye el 
margen de seguridad del acreedor; 
hipotecario.

La consideración detenida de laé 
dificultades e inconvenientes qué 
presenta este sistema y los demáá 
conocidos, y los profundos estudios?, 
tanto matemáticos como sociales,; 
hechos para superarlos o evitarlos? 
condujeron a la propuesta que, pará 
el caso general de no ser aplicable 
el sistema de prima única, el JnsíU 
tuto Nacional de Previsión elevó i  
la consideración de este Minist'eri'cf 
y que inspira el adjunto proyectos 
Es una gran satisfacción que la'prD 
mera fórmula viable del seguro dé 
amortización de préstamos haya 
do elaborada en España y qué m 
Instituto haya podido ofrecer al Gos 
bierno un instrumento Fécnieo fináS* 
ciero de absoluta novedad científicS 
al par que d¡e gran eficacia y íeico* 
no-mía.

En el sistema propuesta. Jas

matemática y la humana solidari
dad; una vez más el seguro, puesto 
al servicio, de un ideal elevado, pue
de concretar en las columnas de 
unas tarifas la solución de un pro-, 
blema social importante.

Desdé sus comienzos, la legisla
ción especial de Casas baratas dis
puso qué el Instituto Nacional de 
Previsión organizara esas opera
ciones del seguro, garantía suple
mentaria de las de préstamo para 
1.a construcción de viviendas. Ya en 

; 19 í 4 la Asamblea Nacional de De- 
i legados de Cajas de Ahorro, celebra- 
| da en Madrid, solicitó, unánime, del 
i Gobierno, la inmediata presentación 
j al Parlamento del correspondiente 
| proyecto de ley de Seguro popular, 

deseo recogido por aquél en el pro
yecto presentado a las Cortes en - 
Junio de 1914.

La misma necesidad ha sido agu
damente sentida por el Instituto Na
cional de Previsión y sus Cajas co
laboradoras al realizar inversiones 
de finalidad social, que se traducen 
frecuentemente en la concesión de 
préstamos amortizahles a modestos 

j obreros o empleados para la adqui- 
¡ sición de viviendas económicas o 
j de pequeñas propiedades agrícolas,
1 para el mejoramiento de las condi- 
] ciones de explotación de las fincas 
I cultivadas por pequeños propieta- 
| rios, para llevar a cabo plantaciones 
j y cultivo de tierras o para otros fines 

de bienestar social y económico.
Hace tiempo que el Instituto Na

cional de Previsión, para responder 
a esas necesidades, y usando de la 
facultad reconocida en el apartado 
18 del artículo 14 de sus Estatutos 
y concretada en el plan de seguros 
sociales que aprobó el Real decreto 
de 20 de Noviembre de 1919, venía 
trabajando en la elaboración de un 
proyecto de seguro temporal sobre 
la vida del prestatario que, én el 
caso de fallecer éste antes de haber 
terminado la amortización del prés
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mas: anuíales dé. seguró son varia-: 
¡bles’, pero incorporadas a la prima 
j e f e ;  interés y amortización producen 
una anualidad constante, con lo que 
la sencillez y la facilidad son máxi-: 
mas. La pequeña dificultad que re
sulta de que la prima de seguro ha
ya de pagarse anticipadamente1, 
mientras que las de interés y amor
tización se satisfacen vencidas, ha 
sido resuelta por el sencillo proce
dimiento de qiuie la primera' prima1 
anual o mensual del seguro sea sa
tisfecha til suscribirse el contrato, 
mientras qué la última ánualidad o 
dozava carecerá de prima de seguro.

La eficacia y la comodidad máxi
mas se’ lograrán confiando a la ins
titución aseguradora la recaudación 
do la anualidad conul ante, ele la que 
retendrá la prima del seguro, en
tregando el resto a la entidad que 
hizo el préstamo. Las condiciones: 
de este servicio serán convenidas 
pnlré una y otra entidad.

Otra gran ventaja del sistema que; 
Se propone es la aceptación del se
guro respecto de toda clase dé 
prestatarios, con las salvedades de 
rigor, en vez de limitarlo solamen
te a los jóvenes, con lo cual se ex
cluiría de tan gran beneficio a un 
húmero considerable dé beneficia-: 
rios.

Las demás condiciones del segu
ro son muy favorables a los ase
gurados y estimulan el espontáneo: 
reembolso de cantidades qué acor
ten el plazo de amortización y ba
gan más fecundo el capital desti
nado a préstamos de finalidad so
cial.

En cuanto a las bases técnicas 
[se lian seguido prudentemente las 
normas' dé la legislación en vigor. 
Por eso se propone la tabla A. F., 
conmutada al 3,50 por 100, como, 
[similar de la R. F., utilizada por el 
Instituto para las operaciones dé 
pensión de retiro, y recargar la pri
ma en un 5 por 100 para gastos de 
gestión y pago de¡l seguro.

Tal es el contenido del adjuntó 
proyecto de Decreto-ley, que el Mi
nistro que suscribe, de acueirdo con 
[el Consejo de Ministros, tiene el 
[honor de someter a la aprobación 
de V. M.

Madrid, 9 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A XI. E. P, ú® ?. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z , -

REAL DECRETO -LEY : 
Püúm. 2.114.

A propuesta del Ministró de Tra- 
*

bajó, Coniércio; I  Industria, y dé 
acuérdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo «siguiente:
Artículo 1.° Be autoriza al InstL 

tuto Nacional dé Previsión y a sus 
Cajas colaboradoras para contratar 
operaciones de seguro de amortiza
ción de préstamos, con el fin do ga
rantizar el reembolso de'l saldo, de Iqis 
préstamos efectuados por esas enti
dades, por el Estado, por los Munici
pios u otras Corporaciones públicas, 
por el Banco Hipotecario de España, 
por las Cajas de Ahorros de carácter 
benéfico, sometidas al protectorado ■ 
del Estado, o por los particulares, 
siempre que esos préstamos se con
cedan para la práctica de algunas de. 
las finalidades de índole social que. 
más adelante se expresan.

Artículo 2-° La gestión técnica y 
la 'contabilidad dé esas operaciones se 
llevarán en el mencionado Instituto y 
en sus Cajas colaboradoras con indé^ 
pendencia de sus .otras operaciones 
de ¡seguro, y su activo será objeto de 
una gestión separada de los demás 
bienes, de modo que resulten perfec
tamente diferenciados sus fondos y 
responsabilidades.

Artículo 3.° El capital inicial dé 
garantía de esas operaciones en él 
Instituto Nacional de Previsión se 
constituirá por el Estado con la can.'? 
tidad de .500.000 pesetas efectivas;, 
procedentes de los 50 millones de pe
setas a que se refiere el artículo. 2‘9 
del Real de.creto-dey de. 10 de Octu
bre de 1924.

Artículo 4.° Los contratos do Se
guro. de amortización de préstamos 
que el Instituto Nacional de Previsión 
y sus Cajas colaboradoras realicen en 
sus respectivas demarcaciones esta
rán sometidos al reaseguro en la for
ma y proporciones previstas en .sus 
respectivos contratos de gestión con
junta. ¡AL

Artículo 5.° Los préstamos amor^ 
tizables que podrán ser objeto de es
tas operaciones de seguro, habrán de 
proponerse: A I A

a) La construcción o adquisición 
de casas baratas, económicas o para 
funcionarios;

b). La adquisición-por los colonos 
de las pequeñas fincas que lleven en 
arrendamiento;

c) La parcekición de latifundios o 
colonización de grandes propiedades, 
con la finalidad y limitaciones que sé 
establezcan;

d) El establecimiento dei regadío 
o de otras mejoran de cultivo en pe
queñas propiedades agrícolas;

e) Otras finalidades, a propuesta

dél Instituto. Nacional dé Previsión fj! 
con la aprobación del Ministerio; 
Trabajó, Comercio é Industria, 
declaradas por Real decreto dé fa ia íp 
dad social para la aplicación de ésté 
seguro.
_ L °s Reglamentos fijarán las condf* 

ciones de limitación o dé otra índoíjf 
en relación con la práctica dé é§t| 
seguro.

Artículo 6.° El préstamo objeto de! 
seguro no habrá de estar coneérta|$; 
a ün interés superior por todos éo^*. 
ceptos al considerado como íntér|jS 
legal, y ha de [ser amortizablé hiéuu 
di ante un cuadro de amortización pié- i 
fijado al contratar el seguro y en un 
plazo no superior a treinta años. I

Artículo 7.° El acreedor ha dé a$~1 
mitir la cancelación del préstamo poi ! 
el asegurador, en caso de fallecim ip- í 
to del prestatario asegurado, dentrdu 
del período de duración del seguró! 
temporal concertado mediante él $agó! 
del capital que, según el citado büáí! 
dro, reste por amortizar, así corno dé i 
los intereses corridos hasta el mbíl 
mentó del pago. El asegurado?* sóló> í 
se obliga al pago de ese capital o í 
tereses, corriendo a cargó de los ctó7 i 
rechohabientes del asegurado y, eni gjj' I 
defecto, a cargo de la entidad qúf 
haya concedido el préstamo, todos los u 
demás gastos de la cancelación'.

Artículo 8.° Por regla general, ni 
la edad del prestatario ni sú. profesiáni \ 
serán motivos para no aceptar. lü 
contratación de éste seguro. . \

Artículo 9.° Formará parte dé í|t > 
Caja, de Seguro de amortización ;4l í 
préstamos un Médico asesor, designé l 
do por él Consejo * de Patronatp d|l ) 
Instituto Nacional de Previsión, y \ * 
que tendrá como principales fuhé.idi i 
nes la organización e inspección dél \ 
servicio de los Módicos reconocedorés ■ 
de los asegurados, la redacción de J^s’ 
instrucciones relativas al examen m$*' 
dico y la propuesta sobre aceptaci^fí 
de riesgos y declaración de siniéS- 
tros.

Artículo 10. El prestatario aségu- [ 
rado, al solicitar un seguró, habrá dW : 
acreditar su edad presentando la p a r
tida de nacimiento, y se compróme- ’ 
terá a ser objeto de reconocimiento:: 
médico antes de formular el contrato;.;

Artículo 11. L o s  reconocimientdl 
médicos deberán efectuarse por: ióf 
facultativos que designe el Instituid; 
Nacional de Previsión o la Caja éolá* j 
boradora respectiva. , i

Los médicos que se hallen áí 
vicio del Estado, si fuesen requéA I  
dos para ello, tendrán ohligaéMff i|§ 

i reconocer a los éolicitantés
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j o s  ele ainoHiaa.eiün de préstamos, en 
. tú . Institu to  Nacional d e . Previsión o 
en sus Cajas colaboradoras.

Artículo 12. lili Ministerio de T ra
bajo, Comercio e Industria, oyendo ai 
Instituto Nacional de Previsión, al 
Consejo de Trabajo y a la Real Aca
demia de Medicina, fijará, por Real 
decreto, los honorarios médicos. Es
tos habrán de ser abonados por el 
asegurado.

Artículo 13. El seguro de am orti
zación de préstamos podrá ser con
certado a prim a única o a prim as 
anuales variables.

En el caso de prim a única, ésta 
será pagadera en un solo plazo al 
formalizar el seguro, y para determ i
nar su cuantía con arreglo a la tarifa  
oportunamente aprobada, se computa
rá como, edad del prestatario  asegu
rado la que tenga en el aniversario 
futuro más ‘próximo al día primero 
de,i mes en que se efectúe el pago de 
¡a prima.

El contrato- su rtirá  efecto desde el 
día siguiente al pago de. esta prim a y 
formalización del seguro. -

Artículo 14. Guando el seguro sea 
concertado a primas anuales varia
bles, cada una de éstas cubrirá sola
mente el riesgo de un año, es decir, 
el pago por el asegurador del saldo 
no amortizado en el momento del fa
llecimiento del asegurado, si éste ocu
rre  en el transcurso del año del se- 
guro.

Estas primas, más los intereses del 
capital amortizado, se agregarán a la 
cuota de amortización, de modo que 
produzcan una anualidad constante, 
la cual comprenderá, por tanto:

a) El interés sobre el saldo del 
■¿apila! no amortizado al principio del 
año.

b) La prima del seguro, calculado 
sobre el mismo capital según la edad 
del prestatario al principio del año y 
en relación con su riesgo de m ortali
dad durante "el transcurso del año; y

c) La cuota de amortización anual.
Artículo 15. El prestatario podrá

optar, al suscribir el contrato, entre 
el pago de la prim a por anualidades 
completas o por fraeclones. En uno 
y en otro caso la prim era prim a del 
seguro o fracción de prim a respecti
vamente, será satisfecha al asegura
dor al suscribirse el contrato, bien del 
£eculio del beneficiario, bien incre
mentándola al capital prestado. La 
últim a anualidad o fracción que, res
pectivamente, haya de pagarse, care
cerá de prim a de seguro, y, en con
secuencia, deberá descontarse de la 
anualidad o fracción la prim a corres
pondiente.

Artículo 10. El asegurador, con ja 
facultad que le otorga expresamente 
el Estado, y  que deberán otorgarle en 
su caso las . otras instituciones presta
mistas, servirá de intermediario pa
ra  el cobro de las primas y efectuará 
las correspondientes liquidaciones pe
riódicas, y al vencimiento de cada año 
del préstamo acreditará al prestam is
ta la anualidad entera, si el p resta ta
rio vive en ese momento, o el salo o 
no amortizado ai principio del año, 
auménlado en sus intereses, si falle
ció en el transcurso del mismo.

Artículo 17. El prestatario que de
see reducir el plazo del préstamo po
drá solicitarlo del prestamista, y si 
éste lo acepta, el Instituto Nacional 
de Previsión o la Caja colaboradora 
calcularán la nueva anualidad que‘co
rresponda.

También serán admitidas a título 
de amortizaciones extraordinarias las 
cantidades que libremente entregue 
con tal objeto el prestatario, siempre 
que sean iguales o superiores a la 
anualidad estipulada en el contrato, 
calculándose como en él caso anterior 
la nueva anualidad que correspnda.

Artículo 18. La anulación, resci
sión, transformación y rehabiliilaeion 
de los contratos de seguro de arnorli- 
z-ación de préstamos, sea a prim a úni
ca o primas anuales variables, se ajus
tarán a las normas que signen.

Artículo 19. El Instituto Nacional 
de Previsión o sus Cajas colaborado
ras podrán anular dichos contratos en 
los casos siguientes:

a) Si con objeto de realizar el se
guro hubiera habido declaraciones fal
sas, aun sin  mala fe, o reticencias de 
tal índole que sean suficientes a dis
m inuir la apreciación del riesgo o al
terar atn su carácter. ...

b) Si el Instituto o sus Cajas cola
boradoras no han sido advertidos de 
todo cambio de ocupación, do profe
sión o de residencia que pueda agra
var el riesgo de mortalidad existente 
al tiempo de la celebración del con
trato.

c) En caso de fallecimiento a con
secuencia (le excesos habituales de be
bidas alcohólicas.

d) -Cuando el fallecimiento fuese 
por donde na judisial, duelo o suicidio, 
u ocasionado en riña provocada por el 
asegurado, o como consecuencia de un 
crimen o delito en que haya participa
do o de una maquinación punible de 
parte de una persona- a la que benefi
ciare el seguro. -

Artículo 20. La Junta  de- Gobierno • 
dei Instituto Nacional de Previsión o 
los organismos análogos de sus. Cajas

colaboradoras, podrán autorizar a su 
libre arbitrio y en ciertos casos par
ticulares, Ja rescisión y transform ación 
die las pólizas en. curso.

El Institu to  Nacional de Previsión, 
previo informe de sus Asesorías' Social/ 
Juríd lica y  Actu-arial, dictará las T$r. 
glas aplicables a esas’ operaciones.

Artículo 21. Las pólizas caducadas 
por falta de pago de una prim a o frac
ción de prim a anual, podrán ponerse 
de nuevo en vigor dentro del año á 

que corresponda esa prim a no satis
fecha. ’

El Instituto Nacional de Previsión o 
sus Cajas colaboradoras tienen el de
recho de exigir en tal caso un nueva 
reconocimiento médico, cuyos gastos 
serán a cargo de la persona que haya 
de sufrirlo.

Las prim as o fracciones de prim as 
debidas se satisfarán con sus intereséis 
de demora al interés legal.

Articulo 22. Las tarifas de prim a 
serán calculadas por el Instituto Na-< 
clon ai de Previsión, lomando como 
base la tabla A.-F., conmutada al 3,50. 
por 100, con un recargo del 5 por 100 
sobre ja prim a del seguro para  gastos 
de gestión y pago del mismo.

Artículo 23. Las reservas técnicas 
se calcularán sobre las primas miras, 
según las mismas bases técnicas, y el 
valor de rescate no bajará i n  ningún 
caso del 90 por 100 del valor actual 
dé la reserva matemática de la opera
ción a que se aplique.

Artículo 24. Las tarifas de-prim as 
podrán ser revisadas cada finco anos* 
pero la revisión no afectará, en nin
gún caso, a lc% contratos 8¡n curso.

Artículo 25. lia inspección de las 
operaciones del seguro de am ortiza
ción de préstamos se ejercerá por el 
Gobierno en los términos que estable
ce el artículo 11 do la ley orgánica del 
Instituto Nacional de Previsión de 27 
de Febrero de 1908.

Artículo 26. El Instituto Nacional 
cle Previsión, en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de osle Decre
to-ley, someterá a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria el Reglamento o Reglamentos 
para su ejecución.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

. ALFONSO.

ñ '  M inis t ro  d<* T r a b a jo ,  Com erc io  
e Industria,

E d u a r d o  A u x ó s  P é r e z .

»
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MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: En el Congreso Interna
cional de Hidrografía celebrado en 
íMónaco en 26 de Octubre de 1926, al 
que asistió una Delegación española, 
pudo ésta apreciar que la Hidrografía 
(española, de tan gloriosa tradición, 
está actualmente necesitada de una 
reforma científica y práctica a fin de 
que vuelva a figurar en primera línea 
entre las naciones más adelantadas 
leu esta importante rama de las Cien
cias.

Para lograr esta reforma se nom
bró una Comisión, presidida por el 
Ingeniero hidrógrafo y  Director del 
'Observatorio de Marina de San Fer
nando, encargada de la reda;1 clon de 
?un proyecto de constitución de la Di
rección de Hidrografía, con libertad 
;de elección del lugar v aprovecha
miento absoluto de todo lo existente, 
dentro de la mayor economía.

La labor de esta Comisión fué des
arrollada en un proyecto de bases, in
formado por los Centros competentes 
y consultado por la Junta Superior de 
Ja Armada, y como resultado de ello, 
jel Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
¡V, M. el siguiente provecto' de De
creto.

Madrid, 7 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V . M„ 

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 

ñ ú m . 2.115.
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Servicio Hidrográ-' 

fie o de la Armada se constituirá con 
Arreglo a las siguientes bases:

B ase  A.

Se incorpora al Instituto y Obser
vatorio de Marina de San Fernando 
Ja dirección de los asuntos higrográ-. 
'fleos y el estudio científico ríe-los mis
mos, y, por lo tanto, quedan suprimí- 
cías la Sección de.Hidrografía y el .De- 
ípcfeito Hidrográfico de la Dirección 
general de Navegación, creándose en 
Su lugar el Observatorio, la cu aria 
jSección del mismo, titulada .Servicio 
Pidrográfico de la Armada.

■ B ase  B.

v Los principales cometidos ..de esta 
Sección serán: «:

L  Mantener relaciones y cambio 
de publicaciones con los Servicios Hi
drográficos do las demás naciones.

2. Asistir a las Conferencias y 
Congresos internacionales de Hidro
grafía, redactando Memorias y pro
poniendo a la Superioridad las me
joras que sean pertinentes en iodo lo 
que afecte al Servicio Hidrográfico, 
a fin de colocarlo y mantenerlo a la 
mayor altura. #

3. Proponer a la Superioridad el 
nombramiento de Jefes u Oficiales hi
drógrafos, pertenecientes o no a la. 
Sección, para que realicen, en comi
sión, en el extranjero el estudio de 
aparatos y métodos nuevos en la 
práctica de la Hidrografía y en el gra
bado y estampación de las carias náu
ticas, a fin de aplicarlos en nuestro 
servicio si fuesen beneficiosos.

4. Estudiar y proponer a la Su
perioridad los proyectos de trabajos 
que hayan de realizar las Comisiones 
hidrográficas, señalando para su eje
cución los procedimientos más moder
nos y más prácticos que se deriven 
del estudio hecho por el personal de 
la Sección en libros profesionales, y 
de las relaciones con ios Centros hi
drográficos extranjeros.

5. Examen de las carias y planos 
levantados por las Comisiones hidro
gráficas, proponiendo, en consecuen
cia, a la Superioridad las que hayan 
de ser publicadas.

6. E-ludio de las corrientes, ma
reas y meteorología en las costas de 
la Península, de las islas Baleares y 
Canarias, del Protectorado de España 
en Marruecos y de las posesiones es-* 
pañolas en la costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

7. Construcción, dibujo, grabado y 
estampación de las cartas y planes 
hidrográficos. Redacción de los Anales 
hidrográficos, Libros de faros y Se
ñales marítimas, Avisos a los Nave
gantes, Derroteros, etc. Edición, re
parto y venta de todas estas publi
caciones.

B ase C.

1. El personal afecto al Servicio 
Hidrográfico será en número y em
pleos igual al de la actual Sección, 
de Hidrografía, a- saber:

Un Capitán de navio, hidrógrafo.
Un Capitán de fragata, • hidrógrafo. •
Dos Capitanes de corbeta.
Un Ten iente-de : navio.
Cu al ro Cari ógrafos. .
Seis grabadores de número.
T re s grabado res supe rnui i ic ua v. 1 os.
Un oncargado de las.máquinas de 

rayar.
Un conservador de planchas.

Un Maestro estampador.
Un í  ítógrafo. ■
2. Los Capitanes de navio y de* 

fragata serán necesariamente espe< 
cialistas en Hidrografía, desempeñan* 
do el primero el cargo de Jefe de 1$ 
Sección, ipudiendo;'ambos ser sustituid 
dos por otros Jefes de categoría in
ferior en el caso de no disponer do 
empleos de aquéllos. Percibirán ios 
haberes que por su empleo y destino 
les corresponda, y cuando tengan que 
desempeñar el cargo de Profesor, la 
gratificación reglamentaria por este 
concepto.- r

3. Se procurará que. los demás Je
fes y Oficiales del Cuerpo general sean 
todos, o en su mayor parte, especia
listas en Hidrografía, pudiendo ser 
nombrados de otros empleos, a fin de 
llenar este requisito.

Base  D. !
!

1. El Capitán de Navio, dos de los j 
otros Jefes, el Oficial del Cuerpo ge- j 
iieral y un Cartógrafo, tendrán sus ofl- ■ 
ciñas y estudios en el Observatorio, • 
habilitándose al efecto io>s locales n e -; 
cosarios, trasladándose a ellos los mué- • 
bles y enseres que se necesiten de la 
actual Sección de Hidrografía.

2. Como personal auxiliar tendrán 
a ¡sus órdenes un Auxiliar y un Es-, 
cibriente del .Cuerpo de Oficinas.

3. El Jefe del Servicio Hidrográ
fico será Vocal de la Comisión perma
nente de Faros, pudiendo delegar m  
el Jefe destacado en Madrid.

B ase E.

L El otro Jefe riel Cuerpo general 
y todo el personal no mencionado en 
la base anterior tendrá sus oficinas y 
talleres en el Ministerio de Marina, 
en las que se observarán las prescrip- . 
clones vigentes para el régimen inte-- 
rior del mismo.

2. Este Jefe tendrá a sus i orne-' 
diatas órdenes a todo el personal re
sidente en Madrid, compuesto de Car
tógrafos, Grabadores, Encargado d& 
las máquinas de rayar, Conservador 
de planchas, Estampador y Fotógrafo.

3. Como Auxiliar tendrá a sus ór
denes un Auxiliar del Cuerpo de Ofi
cinas, que desempeñará, además, el 
cargo de Depositario de efotos, depen
diendo en este último concepto del• 
Oficial del Cuerpo Administrativo del 
Observatorio.

4. Este personal dependerá en -to
do del Jefe del Servicio Hidrográfico 
y se. considerará .destacado en Madrid.

5. Este Jefe asistirá a las reunió-», 
nes de la Comisión permanente do
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Faros como Delegado del Jefe del 
Bervicio Hidrográfico, en defecto die 
éste.

Base F.

Estando constituida la actual Bi
blioteca de la Dirección general de 
Navegación a base de la antigua del 
primitivo “ Depósito Hidrográfico ” 
(hoy Sección de Hidrografía), se to
marán de ella y se remitirán a.1 Ob
servatorio todas las obras que directa 
o indirectamente se relacionen con la 
Hidrografía»

Base G.

1. Los Anales Hidrográficos, De
rroteros, Libros de Faro y de Señales 
y demás publicaciones impresas se 
editarán, a ser posible, en la impren
ta del Observatorio. Las que no sea 
pornhle editar en dicha imprenta se 
contratarán con la industria privada.

Z. La administración de todas las 
publicaciones, incluso la de las Car
tas náuticas, se llevará en la misma 
forma que las que actualmente pu
blican otras Secciones del Observa
torio.

Base  H.

1. Todo el personal del Cueipo 
general destinado en el Servicio Hi
drográfico percibirá la gratificación 
de industria en la cuantía que seña
lan las disposiciones vigentes.

2. De igual gratificación disfruta
rá n ’-los Cartógrafos, con arreglo al 
Vtículo 4.° de su Reglamento.

3. Todos los Jefes y Oficiales es
pecialistas en Hidrografía tendrán de
recho a percibir la bonificación del 
20 por 100 de su sueldo mientras es
tén destinados en el Servicio Hidro
gráfico.

Base I.

1. L a s  Comisiones Hidrográficas 
recibirán órdenes directas del Servi
cio Hidrográfico en todo lo referente 
a la ejecución de los trabajos hidro
gráficos aprobados y ordenados por la 
Superioridad, a las fórmulas y méto
dos de cálculos que deban emplearse, 
al empleo de instrumentos y métodos 
de observación, al trazado y dibujo de 
planos y cartas, al ensayo de nuevos 
instrumentos o procedimientos y a 
las observaciones y recolección de da
tos para el estudio de mareas, co
rrientes y meteorología.

2. Siempre que el Jefe del Servido 
Hidrográfico lo estime pertinente gi
rará visitas* a las Comisiones Hidro
gráficas, inspeccionando cuanto Se re- 
kfi&na con la marcha y ejecución de 
mé. trabajos hiidro^áficos*

Base J.

El Detall del personal de Auxiliares 
de Hidrografía de las Comisiones Hi
drográficas y el de todo el personal 
artista radicará etn el Servicio Hidro
gráfico.

Ba s e .K.

1. Las 60.000 pesetas que para pu
blicaciones y gastos del Depósito Hi
drográfico figuran ai capítulo 2.°, 
artículo 2.° del Presupuesto corriente 
pasarán al Observatorio.

2. Asimismo, de las 22.500 pesetas 
que para gastos de material de escri
torio de la Dirección general die Na
vegación figuran en el capítulo 2.°, ar
tículo 3.° del Presupuesto vigente, se 
deducirán S-.ñOC? pesetas, en que se es
timan los gastos de la Sección de Hi
drografía y Depósito Hidrográfico, que 
pasarán a aumentar el presupuesto del 
Observatorio para análoga atención.

Base L.

El Director del Observatorio pro
pondrá a la Superioridad las instruc
ciones que regulen el régimen interior 
de la Sección de] Servicio Hidrográfi
co, en analogía con las vigentes para 
las' otras Seccionéis del mismo Centro, 
procurando que en su función se trate 
de todo asunto según los procedimien
tos máis modernos que pueda sugerir 
la práctica nacional y lo que por in
formaciones pueda obtenerse de las 
Conferencias Hidrográficas Internacio
nales  ̂ de sus relaciones con ob os Cen
tros análogos del extranjero y de la 
Oficina Hidrográfica de Mónaoo.

Base LL.

1. Antes de proceder al traslado de 
efectos, material, libros, cartas, etc., 
existente en el Depósito Hidrográfico, 
se clasificarán minuciosamente para 
remitir al Observatorio solamente todo 
aquello que tenga aplicación actual y 
valor histórico y científico, vendién
dose todo lo que no reúna tales con
diciones,

2. El importe presupuesto de los 
gastos que se ocasionen con motivo del 
traslado de los efectos y material de 
Hidrografía al Observatorio y los de 
la habilitación de locales e instalación 
de aquéllos en óst.o<s se sufragará con 
cargo a] crédito expreso que para esta 
atención se consigne en presupuesto.

Artículo 2.° Por el Ministro de Ma
rina se tomarán las medidas y se dic
tarán las disposiciones de detalle para 
desarrollo de las bases que quedan ex
puestas

Dado 'en Palacio a siete de Diciem
bre die mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EX Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y  Carvajal .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: La Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, entidad do
miciliada en Madrid, ha presentado en] 
este Ministerio, en 13 Septiembre pró- 
ximo pasado, una instancia documeii-* 
tada, solicitando la concesión de 3ql 
beneficios establecidos en el eapítu-s 
lo 1.° del Real decreto-ley de 29 dé! 
Julio de 1925 para el proyecto de edi
ficaciones que se propone realizar en 
la ciudad de Sevilla, sobre terrenas] 
cedidos por el Ayuntamiento de dicha 
capital.

El proyecto de referencia tiene una 
doble importancia, puesto que se en-: 
camina a resolver, en lo. posible, el 
problema de los alojamientos en Se
villa durante la celebración de la pró
xima Exposición Iberoamericana, y,- 
clausurada ésta, el de viviendas paral 
la clase media, que ha alcanzado con^ 
siderable magnitud en la capital an-: 
daluza.

La importancia de ambos probie-s 
mas impone al Poder público el de-s 
ber de aceptar cuantas soluciones ID 
citas se le propongan, y aunque pará 
la que se examina existe el obstácu-: 
lo de no haber comenzado todavía lai 
aplicación de los beneficios del capí-? 
tulo 1.° del Real decreto-ley invocado] 
en la instancia, semejante ineonve-: 
niente, de índole puramente adjetiva] 
y formal, no puede impedir que sé 
lleve a la práctica un proyecto neto-: 
riámente beneficioso, sobre todo cuanY 
do tal dificultad es fácilmente sub-* 
sanable mediante la promulgación d i 
normas especiales, aplicables a esté 
caso concreto.

En atención a las consideracionei 
expuestas, el Ministro que suscribe* 
de acuerdo, con s! Consejo de Minis-* 
tros, tiene el honor de someter a "lai 
aprobación de V. M. el adjunto pro-s 
yec.ta de Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre dé 192?. '

« m  OK:
A Lo R. jp. dé 1 . M.,

E duardo Au n ós  Pérez
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REAL DECRETO 
Núm. 2 .116.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Trabajo, Comercio e Industria 
para conceder al proyecto de casas
económicas de la Sociedad Coopera
tiva Inmobiliaria de España, que han 
de edificarse en Sevilla, los beneficios 
/rué otorga el capítulo 1.° del Real
decreto-ley de 29 de Junio ele 1925,
con la limitación dé que el capital 
que se aprecie para' estos efectos, 
comprendidos el valor del terreno.,‘los 
gastos de urbanización y el coste de 
las construcciones, no exceda en nin
gún caso de 2'2.250-000 pesetas.

Artículo 2.° El expresado pro- ■ 
vecto de viviendas económicas será 
estudiado y aprobado, previas las 
modificaciones que el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria esti
me conveniente introducir, fijándose 
en la Real orden de aprobación la 
cantidad exacta de capital apreciado 
que sirva de base para la concesión 
de los expresados beneficios.

Artículo 3.° En la propia Real 
orden se fijarán las condiciones 
esenciales que habrán de reunir, 
tanto las viviendas como las per
sonas que hayan de disfrutarlas.

Artículo 4.° Se autoriza a la So
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España para que, durante la cele
bración de la Exposición Iberoame
ricana de Sevilla, dedique a aloja
mientos para viajeros los inmuebles 
de referencia; pero una vez termi
nado dicho Certamen, será obliga
torio dedicarlos a viviendas que ha
yan de llegar a ser de propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen. Po
drán ser vendidos al contado o a 
plazos, pero, tendrán preferencia pa
ra la adjudicación, en primer tér
minos, ias personas que paguen el 
precio total de la vivienda al conta
do y de una sola vez, y después los 
que abonen mayor cantidad a cuenta.

Artículo 5.° Las exenciones tri- 
butarias fijadas en el Real decretó- 
ley de 29 de Julio de 1925 y que se 
aplicarán a estas viviendas, cesarán 
durante el tiempo que estén dedi
cadas a alojamiento de viajeros y 
volverán á disfrutarlas lian pronto 
como queden destinadas al fin esen
cial de su construcción.

Artículo 62 El promedio dé in
terés que habrá de abonar el futuro 
propietaria de cada casa por la ad
quisición de su vivienda, en el casó

de venta a plazos, no podrá exceder 
del 6,50 por 100 anual, con sujeción 
a las normas que se dicten por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Artículo 7.° Los • gastos de ins
pección administrativa, jurídica, y 
técnica que ha de realisar ol Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria, serán de cuenta de la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de España 
en la forma que establezca dicho 
Ministerio.

Artículo 8.° El Ministerio de 
Trabajo. Comercio e Industria, por 
medio de la Dirección general de 
Trabajo,'en su Sección de Casas ba
ratas y económicas, queda encarga
do de la aplicación de este Real de
creto y de dictar las disposiciones 
complementarias del mismo.

Dado en Palacio á nueve de Di
ciembre dé mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
t£] Ministro de Trabajo, Comercio 

0 Industria.
E du a rd o  A u n ó s  P á ñ m

EXPOSICION
.SEÑOR: La constante vigilancia

que, en debida función de tutela, 
ejerce el Gobierno sobre los movi
mientos migratorios, ha advertido 
la conveniencia de condicionar, si
quiera sea circunstancialmente, el 
derecho a la expatriación d¡e determi
nadas clases de emigrantes al ase
guramiento, en su favor, de un mí
nimum de garantías dé carácter 
económico, educativo o moral, qué 
lés capacite para enquistarse con 
provecho en el país de destino.

La competencia antieconómiea 
que, quienes escasos de aptitud 
profesional especializada, han dé 
sostener en algunos países con asa
lariados dé otras razas que abara
tan demasiado los jornales; la des
ocupación e® progresivo aumento, 
signo de adversidad casi segura con 
que han de luchar en otros sitios; 
la mayor preparación profesional 
para determinadas ocupaciones que, 
en todas partes se exige hoy, por
qué la afluencia creciente de emi- 
grantes de otros muchos pueblos 
permite seleccionar a los que so
licitan trabajo; y, en otro orden dé 
ideas, la desproporción evidente del 
número de hembras que abandonan 
el país, emigración sin causa lógi
ca, que puede tener sensibles de
rivaciones de carácter moral, jus
tifican sobradamente la adopción

de medidas encaminadas á! procú .̂, 
rar para nuestros emigranLe$ el Id* 
gro de un objetivo práctico, provg* 
olios o y digno, mediante la ordenad í 
ción adecuada de su éxodo.;

A esta y no a otra finalidad rés> 
ponde la parte más substancial :de| 
adjunto proyecto dé decreto, ouyaf 
prescripciones no limitan para en-* 
torpecer, sino que condicionan peta
ra mejorar, el ejercicio del deré;** 
oh o indiscutible que los ciudadáV 
nos ti elnen a procurarse mejora-* 
miento económico por el trabajó* 
donde quiera que éste les brindi 
ocupación. No puede verse, por tanÁ 
to, en ellas propósitos de semBrá| 
pesimismos, ni de producir entcay 
pecimientos, ni mucho menos d| 
causar perjuicios a pueblójs con 19|, 
que, por afejetos hondos y sinceroí 
y por vinculase iones raciales, recial 
y efectivas, vivimos eñ relación 
cada vez más estrecha y estimad® 

Las demás presoripclones que! WL 
el adjunto proyecto se articula^ 
tienen también justificación muy 1Ó¥ 
gica: la de ordeñar debidamente; qf 
disfrute y procurar el menos: quek 
branto, del Tesoro del Emigrante 
cuando éste haya de subvenir a íj| 
repatriación de españoles caídof 
en la indigencia, r?

Por todo ello, el Ministro qué! su$f
cribé, de acuerdo con el Consejé <j|
Ministros, se honra en someter & m 
firma de Y. M. el siguiente Decreto. 

Madrid, 9 de Diciembre dé 1927.
SEÑOR: ]

A  L. R. P. de Y. M., 
E duardo A un ó s  P ¿re&

REAL DECRETO
Núm. 2.117. y,

A propuesta del Ministro de Trf(' 
bajo, Comercio e Industria, y 
acuerdo con Mi Consejo de MinistroÉ 

Yengo en decretar Jo siguiente 
Artículo 1.° Por razón de la tutél|; 

que al Estado incumbre ejercer cerc^ 
de los emigrantes, el derecho á égft 

.patriarse de las personas a qué éstjí 
artículo hace referencia quedará cox  ̂
dicionado en los términos que. siguen 

a) Las mujeres solteras, menorélí 
de veinticinco años, que no hayan dj| 
emigrar en compañía de sus padreé* 
abuelos o tutores, o que no marchéií 
a reunirse con sus respectivos guáryr 
dadores legales, si éstos se hallares! 
emigrados, necesitarán para qué 1$ 
les autorice la expatriación justifica^ 
por medio de documento fehacíentéV 
que en él país a que se dirigen qñ|N 
darán bajo la vigilancia y ambaro 45 
personas dé su familia ü Sé1 3Í
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.reconocido arraigo que ofrezcan sol
vencia. mora! batíanle para presum ir  
que junio a ellas no habrán de caer 
en corrupción de costum bres

b) Para que pueda autorizarse ía 
emigración de los varones, menores 
d (3 edad, que no viajen con su fam i
lia ni vayan a incorporarse a olla, h a 
b rán  de* demostrar también, por medio 
de documento que dé las convenientes 
garandas, ser reclamados por persona : 
que* se obligue a completar su ins
trucción. a capacitarlos profesional- 
mente y a prestarles ayuda en los co
mienzos de su empleo u oficio.

c) A los varones adultos que, por 
no tener ap titud  profesional espe
cializada que les capacite para  adap
tarse con provecho en la vicia clel t r a 
bajo, hayan de .reputarse como sim
ples braceros, cuando pretendan emi~

, grar a países que atraviesen dificulta
des económicas, no se les autorizará 
ía expatriación si no presentan un 
sonlraio que les asegure retribución 
convenientemente rem uneradora  y las 
gandiciones normales del trabajo.

Artículo 2.° Guando con cargo al 
Tesoro del Emigrante se conceda la 
repatriación g ra tu ita  (en masa o sin 
expresión individual) de españoles 
emigrados caídos en indigencia, la 
conoesión de ese ben.o tic i o se subor
dinará, por los Cónsules o Juntas con
sulares de Emigración que hayan de 
otorgarlo, a los requisitos siguientes 
$yen el mismo orden, de preia.ción con 
ígue se enumeran.

Primero. Emigrados que hubieran  
Aalido de España llenando todas l a s . 
formalidades que el régimen legal de 
ía emigración exige, y que al llegar 
Sil país de su destino se inscribieran,.. 
Vín los registros del respectivo Con
sulado. de la Nación, cumpliendo su
cesivamente en él todas las obliga
ciones impuestas por  las leyes a los 
súbditos españoles.

Segundo. Emigrados,-en las m is
m as condiciones, que dejaran  de lle
n a r  durante su expatriación los de
beres a que se a lu d e  en en último ..in
ciso del número precedente.

Tere óleo. Emigrados que, pa r t ien 
do de España con sujeción a la ley, 
fio se hubieran inscrito en Consulado 
español alguno al llegar al país  de 
destino, ni durante su permanencia 
en él.

Los que hubieran salido de España 
Indocumentados, sin sujeción a los 
requisitos de da ley, o burlando los 
preceptos de ésta, no podrán disfru
tar, en ningún caso, de las repa tr ia 
ciones gratu itas que se concedan con 
(cargo al Tesoro dei Emigrante.

Artículo 3.° Los individuos que a 
til ido de indigentes regresaran a E s
paña con p asa je 'o '  billete subsidiado 
por dicho fondo, no podrán volver a 
emigrar, dentro del plazo de tres 
años, si no rein tegran previamente al 
Tesoro del Emigrante los gastos que 
su repa inac ión  hubiera ocasionado.

A r t í c r ’o 4.° El Ministro de T raba
jo, Comercio q Industria  desenvolve
rá en disposiciones adecuadas las 
normas oportunas para la ejecución 
de este Decreto.

Dado en Palacio a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
%% Ministro de Trabajo, - Comercio 

e Industria»
E uuardo Aunós Pérez

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 1.684

Exorno. S r . : Siendo conven ien te  
p a r a  el serv ic io  in fo rm a r  sobre  la 
m a rc h a  de los t ra b a jo s  de M eteoro 
log ía  en T enerife ,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo p ropuesto  po r  e sa  Di
recc ión  general , ,  ha tenido a b ien  
d isp o n e r  que el Ingen iero  G eógrafo  
D. S e ra f ín  Sabucedo Arenal, afec to  
a la Oficina Centra l  M eteorológica, 
vaya  a la is la  de Tenerife , al objeto  
antes indicado, en comisión del ser
vicio, que 'no podrá exceder de vein
te d ías y con derecho a d ie tas  y 
via jes,  deb iéndose  abonar los g a s 
tos que e s ta  com isión  orig ine  con 
ca rgo  a la Sección 1 », cap ítu lo  4 8, 
a r t ícu lo  2.°, cncepto í.° del P r e s u 
pu es to  vigente.

De Real o rden  lo digo a Ah E. p a ra  
su  conocim iento , el del in te re sa do  
y dem ás efec tos .  Dios g u ard e  a V. E. 
m u c h o s  años. Madrid, 7 de Diciem
b r e  de 1027.

P .  D . ,El Inspector general dé Cartografía,
ARDANAZ -

Señor D irec to r  genera l  del In s t i tu to  
Geográfico  y C a tas tra l .

pieo h a  tom ado  p o se s ió n  el día 7 del 
ac tua l ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo p ro p u e s to  po r  esa  Di
recc ión  genera l ,  h a  ten ido  a b ien  
d isp o n e r  su cesa con  fech a  6 del co
r r i e n te  mes en él c itado cargo  da 
Mecanógrafa..

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim ien to , el de la in te re sa d a  
y dem ás  efec tos .  Dios g u a rd e  a Ah E. 
m u ch o s  años. Madrid., 10 de D ic iem 
bre  de 1927.

P. D-,131 Inspector ffeaeral Ce Cartografía,
ARDANAZ

Señor D irec to r  gen e ra l  del I n s t i t u to
Geográfico y C a ta s tra l .

Núm. 1.638.
Excmo. Sr.:  Ansias las  p ru e b a s  

prácticas' verificadas por los Geóme
t r a s  ú l t im a m e n te  re in g re sa d o s  y 
exam inados  los t r a b a jo s  e fec tu ad o s  
p o r  los m ism o s  con a rre g lo  a lo 
d isp u es to  en el Real decre to  de 19 
de O ctubre  de 1925 y Real o rden  
aclaratoria  de 30 de Marzo del pa
sado año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo .p ro p u e s to  p o r  esa  D i
recc ión  genera l ,  se lia servido d is 
p o ne r  sean  dec la rad o s  ap to s  a los' 
que f iguran  en  la re lac ió n  q u e . s e  
aco m paña .

De Real o rden  lo digo a Ah E. p a r a  
su  conoc im ien to  y efec tos .  D ios  
g u a rd e  a Ah E. m u ch o s  años .  Ma
drid, 10 de D ic iem bre  de 1927.

p. n .,
K1 Ittípnetor general de Cartografía, "j

ARDANAZ
Señor D irec to r  g en e ra l  del Instituto» 

G eográfico  y C a ta s t ra l .
Relación «iue se cita de Sos Geóme

tras declarados aptos para el des
empeño de su cometido:
Brigada de Parcelación de A vila . , ; 
D. Manuel García Reliegos.

P rim era brigada de Parcelación dé,
Cuenca.

D. Manuel Martín Ruiz.
Segunda brigada de Parcelación dé

Cuenca.
D. Luis Fernández de Córdoba y 

Oliver.
Prim era brigada, de Pare elación dé

Patencia.
D. Alejo Olmos Martín.

Segunda brigada de Parcelación dé
. ' Falencia.

D. José Luis Bermejo L a b a í

T4úm. 1.683,
Excm o. Sr.:  Habiendo sido n o m 

b rad a  la M ecan ó g rafa  doña S a lva
dora  Roda Pérez , po r  Real o rden  de 
6 del co r r ien te  y en v ir tu d  de opo 
sición, Administrativo-calculador, Au
x i l ia r  de p r im e ra  clase, de cuyo om-
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Prvinera brigada de Parcelación de
” Tarragona.

D. Juan Sáinz lleras.

Primera brigada de Parcelación de,
Valeñe ¿a.

-IX Agustín Boix Chillida.

Primera brigada de Parcelación de
Zamora.

D. Joaquín Duque Sampayo.
D. Francisco Redondo Sevilla.

Segunda brigada de Parcelación de
Zamora.

D. Remigio. Díaz Hernández de la 
Reguera.

D. Arturo Viudas'Muñoz.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 1.186.

Exorno., Sr.: Visto el expediente 
incoado para la provisión del cargo 
de Médico ‘ forense y de la Prisión 
preventiva de. Figueras, vacante 
por traslación de D. Giordano Bru
no Videras:

Resultando que en 19 de Julio do 
1927 se anunció en la Gac eta  de Ma 
d r id  la provisión en turno de anti
güedad, de dicho cargo:

Resultando que recibidas en este 
Ministerio y per conducto del Pre
sidente de la Audiencia de Barcelo
na las instancias de los concursan
tes, y pasadas a la Sección corres
pondiente de la Dirección general 
de Justicia, Culto y Asuntos gené
rales, se hizo relación de las mis
mas en el cuaderna de extractos, 
comprensiva de tas instancias de 
D. Ricardo Celso, D. Luis Diéguez, 
D. José Cañizal, D. Vicente Silva, 
D. Luis Sáinz y D. Francisco Ros, 
expresándose en las mismas ins
tancias y a continuación de los 
nombres de los solicitantes, la an
tigüedad de cada uno de ellos en 
su categoría:

Resultando que la Sección, en 
nota de 15 de Septiembre último, 
propuso se nombrara a D. Francis
co Ros Martínez, que aparecía ser 
él más antiguo, lo cual se acordó 
por Real orden de 17 del mismo 
mes:

.Resultando que en 26 siguiente,
e ]' P r  e s i d en le de la; A u d i e i i o i a ■ d e 
Barcelona elevó instancia dé 'don 
l lamón Cor»,-! Roca; recurríen(.To: con- 
i r a  el m.mrbramhmío de D. Fruncí se 
Ros, alegando que había presentado 
in s tancia  en el plazo legal de la convo
catoria y Que era mée antiguo qu# el

nombrado según resultaba del escala
fón de Médicos forenses:

Resultando que examínalo de 
nuevo, .el expediente por la Sección 
que lo tramitaba, expuso ésta, en 
nota de 4 de Octubre, que en el m is
mo constaba la instancia de don 
Ramón .Colma, Médico forense de 
Granollers, con antigüedad supe,- 
rior a la de los demás concursan
tes, por lo que entendía proceder 
su nombramiento para la vacante, 
dejando sin efecto la Real orden de 
17 de Septiembre, que nombró a don 
Francisco Ros Martínez:

Resultando que acordada la ins
trucción de expediente de nulidad 
de la resolución reclamada, han 
informado en él los dos funciona
rios que intervinieron en el asunto, 
manifestando uno de ellos que hizo 
la propuesta sin examinar más do
cumentos que el cuaderno de extrac
tos, por lo que pasó inadvertida 
la instancia de D. Ramón Goma, y 
el otro, que en ei olido remisorio 
del Presidente de la Audiencia de; 
Barcelona no se hacía constar nú
mero ni nombre de los concursan
tes; que ia instancia, de D. Ramón 
Goma venía unida a ia de don Luis 
Sáinz, siendo semejante la letra de 
las dos instancias:

Considerando que el haberse en
contrado en el expediente, después 
de dictada la resolución definitiva,- 
la instancia de don Ramón Coma, 
de tanta influencia en la resolución, 
como que según la Sección corres
pondiente manifiesta .en su nota, se 
trata del concursante de mayor an
tigüedad, constitoye ei caso prime
ro del artículo 274 del Reglamento 
sobre organización y  procedimien
to administrativo de la Dirección 
general de Justicia, Culto y Asun
tos generales, por lo que procede 
adoptar las resoluciones que expre
sa el artículo 276 del mismo Re
glamento,

8. M. el Rqy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que use deela^eíi nulas las 
actuaciones practicadas en el expe
diente para ia previsión' de la plaza 
de Médico íoren&e y de la Prisión 
preventiva de Figueras, que quedó 
vacante por traslación de D. Gior- 
dano Bruno Videras, desde el ex
tractó de las instancias p resen ta  
das- por: los conciUocntes. .

2.° Que se declare, igualmente 
nula ia Real orden de 17 de Sep
tiembre último, que resolviendo el 
concurso, nombró para la vacante 
a D. Francisco Ros Martínez.

3.° Que, en .consecuencia, que
den sin efecto ias órdenes y trasla
dos expedidos para la* ejecución de 
dicha Real orden.

4.° Que se tenga por presenta-- 
da en tiempo hábil la iris La ii cía de 
D. Ramón Coma, solicitando lomar* 
parte en el concurso.

5.° Que se reponga el expellJeii- 
te al espado que tenía cuando se.- 
recibieron las instancias de Tos 
concursantes, devolviéndose a Ta 
sección correspondiente para su u l 
terior tramitación; y

C>.° Que se incoe expediente pa
ra depurar las responsabilidades 
en que puedan haber incurrido lose 
funcionarios que han i ule r ve nido- 
en la tramitación del de provisión 
de la forensía de Figueras.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu- 
oh os años. Madrid, 10 dé Diclembr«'-F 
de 1927. df

PONFE- y
Señor Preside-ule de la Audiencia G

de Barcelona.

, Nú m. 1.187.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo cte" 
Prisiones, con destino a la provincial 
de Oviedo y sueldo anual de 3.000 pe-; 
setas, a D. Ábraham Muñoz Arconada  
aspirante número 89.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos coñsiguiejirv 
tes. Dios guarde a ,V. I. muchos añoü 
Madrid, 12 de Diciembre &  1927. ]

PONTE i
Señor Director general de P r is ió n ^  i

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Núm. 195.
Éxcmo. Sr.: Como continuación' 

las Reales órdenes de 26 de Diciem
bre de 1926; £9 de Enero, 19 de FS* 
brero, 22de Marzo, 14 de Mayo, 8 de 
Octubre y 24 de Diciembre de 1926; 
18 de Febrero, 20 de Mayo, 8 de Ju- . 
nio y 21 de Octubre del año actual; 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión revisor-a de Primas a la na
vegación, según lo dispuesto en el ar

tículo 22 del Real decreto-ley de 21
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pñ ‘Agostó de 1925 y articuló 75 del 
Reglamento provisional para su eje
cución, de 6 de Septiembre de dicho 
año,

5. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
ado  disponer la aclaración de las si
guientes distancias:

1.° De Tavira (Portugal) a los 
|mertos de la América del Norte, An
tillas y Costa Firme, 58 millas menos 
que de Cádiz.

2.° A Zárate (República Argenti- 
&i&), 60 millas más que a Buenos 
Aires.

3.° De los puertos al Oeste del 
Sstrecho de Gibraltar a Susa (Túnez), 
¡76 millas más que a Kalibía.

4.° De Haukipudas (Finlandia) a 
los puertos de fuera del Báltico, las 
paismas distancias que de Uleaborg.

;5.° De Lugnvik (Suecia) a los 
puertos de fuera del Báltico, las dis
tancias de Hernosand, aumentadas en 
'seis millas.

6.° De Tragana (Grecia) a los puer
tos del Sur de la Isla Andros, las dis- 
í&ncias de Euripo, aumentadas en 30 
millas.

,7.° Para las distancias de Isla 
©ristina (Huelva) se tomarán las mis
mas que de Ayamonte.

8.° Para las distancias a San Juan 
de Aznalfarache se tomarán las mis
mas que a Sevilla.

9.° Das distancias de los puertos 
de Europa a Corpus Christi (Golfo de 
Méjico) son las mismas que a Mata- 
gorda.

10. Las distancias de todos los 
puertos a Ibicuy (República Argenti
na) son las de Rosario, disminuidas

100 millas.
11. Las distancias de los puertos 

jfte] Norte de Europa a Saltacaballo 
(Vizcaya) son las de Portugaiete, dis
minuidas en tres millas.

12. Las distancias de los puertos 
del Norte de Europa a Castro-Urdia- 
íes son las de Portugaiete, disminui
das en cuatro millas.

13. La distancia número 2 de la 
Real orden de 24 de Diciembre de 
Í92G (Gaceta de 4 de Enero de 192-7 
f  í). O. número 6), referente a Gastro- 
JJrdtales, se modificará en la forma 
siguiente

“De Gástro-Urdiales a todos los 
puertos de altura, a los de gran ca
botaje del Mediterráneo y a los de ca
botaje al Oeste y Sur de dicho puer
to se tomarán las distancias de Bil
bao, disminuidas en 15 millas.

14. Las distancias de todos los 
puertos hasta Salami (Grecia) son las 
¿cismas que a Polkuri.

15. De todos los puertos a Bassens, 
dos millas menos que a Burdeos.

16. De todos los puertos a Goole 
(Inglaterra), 20 millas menos que a 
Kingston-Upon-Hull.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1927.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señores ...;

Núm. 197.
Exornó. Sr.: Debiendo dar principio 

el próximo día 2 de Enero, en la Di-: 
rece ion local de Navegación de Cádiz, 
los exámenes (para Capitanes y Pilo-- 
tos de la Marina mercante, corres-: 
pondiente al primer semestre del pro-, 
ximo año, y cuyos actos habrán de 
celebrarse en las tres Comandancias 
de Marina de Barcelona, Cádiz y Bil
bao, y además en la de Santa Cruz 
de Tenerife, y con arreglo a lo dis
puesto. en el Reglamento para obte
ner los títulos de Piloto y Capitán de 
la Marina mercante, aprobado por 
Real orden de 12 de Mayo de 1919 
Gaceta número 139 de 19 del mis
mo mes y Diario Oficial número 119, 
página 764), con las modificaciones 
introducidas por las Reales órdenes 
de 3 de Abril de 1925 (Diario Oficial 
número 80, página 504, y Gaceta nú
mero 95 de 5 del misino mes y año),-

8. M. el REY (q. D. g\), de confort 
midad con lo informado por la Inten
dencia general de este Ministerio, se 
ha servido disponer que en los tres 
puertos primeramente citados, o. sea 
Barcelona, Cádiz y Bilbao, el Tribunal 
examinador lo constituya el personal 
siguiente:

Presidente, el Capitán de fragata 
D. Angel Blanco y Serrano, nom ^a- 
do por Real orden de 20 de Abril 
de 1927.

Secretario, el Capitán de corbeta 
D. Luis Felipe Bausá y Ruiz de Apo- 
daca, nombrado por Real orden de 20 
de Abril de 1927.

Yocales: Por los Navieros, el Ga-: 
•pitán de la Marina mercante D. Pedró 
Goirigolzarri y Arambalza.

Por los Capitanes, el Capitán de la 
Marina mercante D. Ignacio Reholla
da y Moragas.

'Este Tribunal actuará en las si-: 
guíenles fechas: En Cádiz, el 2 de 
Enero próximo; en Barcelona, el 16 
de.1 mismo mes, y el 10 de Febreros, 
en Bilbao.

Esta, comisión del servicio será in» 
demnizahle para el Presidente y Se-: 
cretario, con derecho a las dietas re>* 
glamentarias, por un plazo máxime 
de tres meses, conforme a lo deten» 
minado en el vigente Reglamento de 
dietas y viáticos, aprobado por Real' 
decreto de 18 de Junio de 1924 {Dia-*. 
rio Oficial número 145), con cargo al 
presupuesto del Ramo, y asimismo el 
derecho a los emolumentos, a  razón 
de 20 y 25 pesetas que concede el 
punto 11 de la Real orden antes el» 
tada, con cargo a los fondos que se 
recauden por derechos de examen.

Núm. 196.
Exorno. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por la Comisión revisora de 
primas' a la navegación, según lo dis
puesto en el articulo 22 del Real de
creto-ley de 21 de Agosto de 1925 y al 
artículo 75 del Reglamento provisional 
para su ejecución de 6 de Septiembre 
de dicho año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sean aprobados, como 
continuación a la Real orden de 31 de 
Diciembre de 1926, publicada en la 
Gaceta del día 8 de Enero de 1927, 
y como complementarios a los' conte
nidos en la tabla d!e coeficientes de 
primas a la navegación, aplicables se» 
gún el milla je recorrido y el tamaño 
de los buques, tabla, que fué publicada 
en la Gaceta de Madrid de 23 de 
Agosto de 1925 (página 1.180) y Diario 
Oficial de este Ministerio, número 189 
(página 1.273 die dicho año), los si
guientes :

Coeficientes de primas a la navegación 
aplicables al tonelaje y millajes si
guientes:

T, R. B.
600 a 799

Hasta 199.........  0,219
De 200 a 299...,.......  0,122
De 300 a 399..............A.^ 0,082
De 400 a 499...... . 0,067
De 500 a.599....0,054
De 600 a 799........  0,0433
De 800 a.999.......................0,0369
De 1.000 a 1.199...,......  0,0328
De 1.200 a 1.399...,....,.,,., 0,0300 
De 1.400 a 1 . 5 9 9 . 0 , 0 2 8 1
De 1.600 a 1.790..................0,0268
De 1.800 a 1.899......,.,.., 0,0255
De 2.000 a 2.199.......   0,0246
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos añois. Madrid, 9 de 
Diciembre de 1927,

CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señores'..
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Con respecto a ios exámenes que 
han do verificarse en la .Comandan-? 
cia de Marina de Santa Cruz de Te
nerife, el Tribunal que lia de juzgar
los se constituirá por el Comandante 
de. Marina, como Presidente, y como 
Vocales dos Profesores de la Escuela 
de Náutica y dos Capitanes mercan
tes, uno nombrado por la Cámara de 
Comercio y el otro por la Asociación 
íde Capitanes, si la hubiere, y en casó 
de 110. haberla, por los Capitanes con 
residencia en el Archipiélago canario, 
y de. ser negativa esta elección, serán 
nombrados por el Comandante de Ma
rina; debiendo tener lugar Jos exá
menes el 16 de Enero.

Los ya aprobados e¡n convocatorias 
anteriores en sus exámenes teóricos 
para Pilotos y Capitanes, presentarán 
los justificantes de prácticas, Diarios 
de navegación y cuaderno, de cálcu
los, para ser revisados por la Junta 
[examinadora, conforme a lo preveni
do en el artículo 29 (transitorio.) del 
eitadó Reglamento.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su con miento, y efectos. Dios 
guarde a V- muchos años. Madrid» 
[10 de Dici Are de 1927.

CORNEJO
Señor Directorf general de Navegación. 

Señores Capitanes generales de los 
Departamentos de Ferrol, Cádiz y 
Cartagena. Señor Intendente gene
ral de. Marina. Señores Comandan
tes de Marina de Barcelona, Cádiz, 
Bilbao y Santa Cruz de Tenerife. 
Señor Presiden^ de la, Junta de 
exámenes para Capitanes v Pilotos 
de la Marina mercante. SÍmores ...

M I N I S T E R I O  D E HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm, 673. 

limo. Sr.: Siendo de suma conve
niencia para la Administración, ante 
la proximidad de la fecha en que ha 
de implantarse eh Monopolio del Pe
tróleo, el conocimiento de las exis
tencias de determinados, productos 
que posean los interesados, y en vis
ita de la petición deducida por la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
petróleos,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia 
Sp disponer qué en el plazo qué me-» 
ffie éntre la publicación de esta- Real 
® e n  en la Gaceta y él 25 del co* 
E ^ b te  mes se formulen ante los; re- 
® |éentantes provinciales de la Com-

Petróleos por los importadores y al
macenistas de las parafinas de todas 
clases, librifieantes y asfaltos y betu
nes o breas relaciones juradas com
prensivas de las existencias qué ten
gan de cada uno de dichos productos, 
con indicación de las calidades y cla
ses de éstos y de los tipos de enva
ses en que se hallen almacenadas.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu^ 
chos años. Madrid, 12 -de Diciembre 
dé 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
 Núm. 1.496.

limo. Sr.: En virtud de expediente 
disciplinario, y como- correctivo, con 
arreglo ail artículo 60 del Reglamento 
de la ley de Funcionarios, fecha 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien declarar cesante a Juan Corral 
Orellana, Portero quinto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
adscrito al servicio de Telégrafos en 
Málaga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 dé Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones, Oficial mayor de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

Núm. 1497.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 

mi dad con lo preveni do en lo s a r
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del p erso n a l de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación dé Iá 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, lia tenido a 
bien conceder al Oficial dé tercera 
clase del Cuerpo -de Correos, ads
crito á la Administración' principal 
de Badajoz, D. Cecilio Doncel Md- 
riché, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo para  atender, duran
te tre in ta  días, ¿1 restablecim iento 
de; su salud.

De R/eal orden, en usó' de la Ad
misión [especial que nae éstá  confe- 
ttdi Bor Rejii i í  M Ós Juüd

de 1910, significándole qué, segú# 
dispone el párrafo  inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a V. S« 
a los efectos oportunos, rem itién
dole las diligencias instruidas para 
que las una como justificantes a la 
nómina correspondiente. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.498.
8 . ’M. el Rey (q. D. g.), de confort 

rnidad con lo prevenido en los a r
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden com plem entaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de . tercera; 
clase del Cuerpo de Correos, ads
crito a la E stafeta de Peñaranda da 
Bracam onte (Salam anca), D. Julio. 
Rodero Sáez, licencia por enferm e
dad con todo el sueldo para aten
der, durante tre in ta  días, a.1 re s ta 
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo  inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a Y. S« 
a los efectos oportunos, rem itién
dole las diligencias instru idas pará 
que las una como justificantes. a la 
nómina correspondiente. Dh’& guar^ 
de a V. S. muchos años. 3VE. l r ^ ,  12 
de Diciembre de 1927.

M Director general;,
TAFUR •

Núm. 1.499.
8. M. el Rey (q. D. g\), de confor-r 

mi dad con lo prevenido en los artícu
los 163 del Reglamento orgánico def 
personal dé Correos de 11 de Julio; 
de 1909, 33 del de ejecución dé la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria dé 12 de Diciembre 
dé 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que pop énfér-í 
medad se halla disfrutando él Auxi
liar femenino de segundé felâ é déí 
Cuerpo de Correos* con
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Dirección general, doña Virgilia Te
resa Jiménez Mas, y que le fué con- 
tedfda por Real orden fecha 9 de No- 
;vieiii; m ifrtimo.

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que me - está conferida 
per Real decreto de 16 de Julio de 
i Di 0̂  lo digo a Y. S. a Jos ef ectos 

Aptedimos. Dios guarde a Y. S. mu- 
db&s años. Madrid, 12 de Diciembre 
te  192?.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.500.
*S. M. el Rey  (q. D. g.}, de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1024 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se lia servi
do conceder un mes de licencia por 
trferm o; y con todo el sueldo al Ofi- 
?i&t tercero de Telégrafos D. Germán 
Fernández y Aranda, con destino en 
ktearacejos, autorizándole para hacer 
Uso de ella en La Rambla; debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha. 3 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
qué se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  electos. Dios guarde a Y. S. muchos 
affoe. M a d r i d ,  12 de Diciembre 
de 1927.

El Director genera),
•FAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro de Córdoba.'

Núm. 1.501.
• $. M. el R ey  (q. D. g.), de eoníormi- 
d tó  con lo que previenen las Reales 
irdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaúeta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido eon- 
e&der un mes de licencia por enfermo, 
Ü eoh todo el sueldo, al Celador dé Te- 
-Jftjgrafos p. Antonio Mora y García, con '¡teáMo en la Sección de Ciudad Real, 
bebiéndose considerar concebida esta 
Mejencia con fecha 30 de Noviembre m m , de acuerdo dbn lo que precep
túa te disposición octava de la Real mém de Ii2 dle Diciembre que se men~ 
iÉ lfteDe Real orden, en virtud de te de
legación especial que tengo conferida, 
fe digo a V. S. para su conocimiento

y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Dieiembre de 1927.

El Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Seoeión de Oi udadr Real.

Núm 1.502.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de .conformi
dad con lo que previenen las. Reales 
Órdenes de Í2 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un més de licencia por enferma 
y con medio sueldo,* como prim era 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.374 de i CF de Noviem
bre último, al Auxiliar femenino de 
tercera de Telégrafos doña Matilde 
Campini y Fernández, con destino eín 
Huelma, debiéndose considerar conc=e«- 
dida esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con.lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 dé Diciembre rué se menciona.

De Real orden, en \ í rí ud de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 dé Diciembre de 1927.

El Director general*
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.512.
Ilmo. S r.: Fallecido el día 29 de 

Noviembre próximo pasado D. José 
Velasco y García, Catedrático nume
rario de la Facultad de Filosofía y 
Letras de Ja Universidad de Vallado- 
lid, que se hallaba comprendido en la 
secqión 10 del escalafón de los de su 
clase,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se dé el ascenso 
de escala reglamentario y pase a ocu
par. número en la expresada sección 
10 D. Luis Pericot y García, de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia, con el suel
do. anual de 7J)00 pesetas, con efec
tos y antigüedad del 30 de Noviembre 
último, siguiente al en que se produjo 
la vacante por fallecimiento del señor 
Velascó.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.513.
ilmo. S r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia do 
D. Fausto Maldonado y Otero, Maes
tro Director de la Misión pedagógica 
de Las Hurdes, con residencia en Ca- 
miñomorisco, solicitando un campo 
de demostración agrícola, según de
talla en la Memoria que acompaña, 
para lo cual cuenta con dos parcelas, 
de terreno de secano, de extensión 
de tres hectáreas y cinco áreas, ce
didas por el Ayuntamiento, y  16 
áreas de regadío tomadas en arrenda
miento:

Resultando que para la instalación 
del referido campo agrícola se dispo
ne de un terreno que reúne Is condi* 
ciones señaladas en la regla prim era 
de la Real orden de 17 de Octubre dé 
1921, y que el Maestro, según revela 
en su Memoria, posee competencia 
agrícola para dirigirlo:

Considerando que el Inspector es
pecial de Las Hurdes informa favo
rablemente la petición:

Considerando que en el presupues
to vigente de este Departamento exis
te crédito para la instalación de cam-" 
pos agrícolas anejos a las Escuelas 
nacionales:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este expediente con
forme,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Crear un campo agrícola anejo 

a la Escuela nacional de Caminomo- 
risco, provincia de Cáceres, que diri
girá el citado Maestro D. Fausto Mal- 
donado y Otero, concediéndose a di* 
c-ho campo la cantidad de 1.000 pese
tas como consignación para los gas
tos del m ism o/cantidad que, con car
go al capítulo sexto, «artículo único, 
concepto cuarto del presupuesto vi
gente de este Departamento, se li
brará, en el concepto de a justificar, 
a nombre de dicho Maestro, D. Faus
to Maldonado y Otero, contra la De
legación de Hacienda de Cáceres; y

2.° Que una vez haya percibido 
dicho Maestro la citada cantidad pro
cederá inmediatamente a organizar e 
instalar el referido campo agrícola y 
a disponer los trabajos y demostrar 
ciones oportunos.
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De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mádrid, 
29 de Noviembre do 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Núm. 1.514.

limo. Sí.: De Conformidad con la, 
propuesta formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública y a tenor de lo dispues
to en el artículo. 1,° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente .Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Derecho 
económico, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central 

Presidente, ilustrísimo señor Obisv 
po do Madrid-AIealá, Consejero de 
Jnsírucción pública.

Vocales: D. Laureano Diez Can seco, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho, de Madrid, y Consejero de Ins-- 
Írucci-Vn pública; D. Francisco Gómez 
¡del Campillo, titu lar de la asignatura 
!erí Barcelona; D. Nicolás de Otto Es
cudero, titu lar de la asignatura en

Murcia; D. Eloy Montero Gutiérrez, ¡ 
titular de la asignatura en Sevilla.

Suplentes* D. Francisco Cueva Pa
lacio, Catedrático jubilado de la Cen
tral; D. José M. Canapés, y Pulido, ti
tular de la asignatura en Granada.;
D. Isidro Iglesias y G am a,,titu lar de 
la asignatura en Yalíadolid; D. Ma
nuel Torrés López, Catedrático de 
Historia del Derecho, de Salamanca.

De Real orden lo* digo a V. I. para 
su, conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
7 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general dé Enseñanza 

superior y secundaria. .

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace público, 
en cumplimiento de lo preceptuado 
del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Francisco Cueva Palacio, D. T.o- 

I más Monte jo. y Rica, D. Laureano 
Díaz Canseco, D. Felipe Sánchez Ro
mán, D. Francisco. Gómez del Campi
llo, D. José Campos Pulido, D. Eloy 
Montero., D. Armando Alvares, D. Ma
nuel Torre Alvarez, D. José Escobero 
González, D. Teodoro Andrés Marcos,
D. Manuel Cabrera, D. Juan Moneva 
Puyol, D. Isidora Iglesias, D. Nicolás 
S. de Otto, D. Juan Aguilar, D. To
más Mufíiz y D. Salvador Cabeza 
León.

Núm. 1.515.

limo, Sr.: Rejñií'iuas a cate Minis
terio las copias de las actas jurada? 
reglamentarias, en cumplimiento de 
lo prevenido en el apartado tercerc 
de la Real orden de 21 de Abril de 
1917, . respecto de la ampliación de 
Secciones y graduación provisional 
de las Escuelas nacionales que apa
recen en la adjunta relación,

S. M. el Rey  (q. D, g.) h a  tenido s 
bien d is p o n e r:

ÍJ° Que se eleve a definitivo e/ 
( carácter provisional de graduación o 

ampliación de Secciones de las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, según en 
la misma se expresa; y 

2.° Que en la forma reglamentaria 
jee proceda al nombramiento de Di
rectores y Maestros de Sección con 
destino a las plazas que definitiva
mente se crean por virtud de la pre-*

; teente.!
De Real orden lo comunico a Y. I 

para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Diciembre do 1927.

CAJjLEJO

Señor Director general de P rim en 
i enseñanza.
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R ELACIO N  de las Escuelas nacionales graduadas definitivamente a que se refiere la Real orden
de 7 de Diciembre de 1927.

1
ESCUELA NACIONAL

GRADUADA DB

SECCIONES Remunera
ciones

GRADUACION PROVISIONAL

j

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
Número do 
las q u e ha 
p; e constar 
la Graduada

Número 
de las que 

se crean

a
los Directo*

res

Pesetas

Número 
de orden 

en la 
relación

F E C H A  
de la Real orden y Gaceta 

en que aparece inserta

T Álagón • ¿ • Zaragoza ••••*• N iños...................... a 2 190

100

100
ion

1 12 de Agosto de 1927 (Ga* 
CETA del 17).

Iclem,

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

2 Idem. Idem . . . . . . . i » * . Niñas •»•«....«•»*

0
9 2

X

2
3 Arenas de San Pe

dro . . . . . . . . . . . . Avila •. •• • •».. N iñ os ................... 5
4 Id e m .,. . . . Idem Niñas . . . . é . . . . . . . i 4
5 Callosa de Segura , 

Cetina • . . . . . . . . . .
Alicante. ,* « ..« N iños. . . . . . . . . . . . 3 125

100
100

A
6 Zaragoza. . . . .  

Idem.
Niños 1

7 I d e m . . . . . . . . . . . . . Niñas..................... i 7
8 Coruña. Coruña *«•«.«.• Aneja, Normal de 

Maestras a l fc » Conversión de la muni
cipal existente.

9 Fermoselle «••••.. Zamora Niños << Santa Co
lo m b a » ../. . . . . .

Niñas «Santa Co- 
Iomba>>

V

10 I d e m . . . . . . . . . . . . . ídem.

3 2 125 8 12 de Agosto de 1927 (Ga* 
c e t a  del 17).

8 2 125 9 Idem.
11 Málaga................... Málaga. . . . . . . . Niñas de «Mirafio- 

res del Palo • 
Nmos 
Niñas . . . .

¡12 Mequinenza . . . . . . Zaragoza •»..*<>
3
4 i

400
100
loó

11
Idem.
Idem.
Idem.
24 de Abril de 1927 (Ga

c e t a  del 7 de Mayo). 
Idem.
12 de Agosto d© 1927 (Ga* 

c e t a  del 17),
Idem.

Í3 Idem.............. Idem. .....«• • o 4 12
14 Mérida .•........ . Badajoz N iñ os»........... .. 6 A 10

15 Idem . . . . . . . . . .  s. . Idem .« . . .  • . » •  • Niñas 6 2

V

>> 17
16 Molíns de R e y . , , .

xdem .

Barcelona . . . . . Niños A 2 100

100
100
100

150

150

13

17 Idem Niñas.. ..••••••••• ii 3 14
Mollet del Yallés.. Idem. Niñas. . . . . . . . . . . \l 2 15 Idem.

& M osqueruela........
Valencia de Alcán

t a r a . . . . . . ..........

Teruel ••••»«.. Niñas l 2 16 Idem.
10

Cáceres .«••••« N iñ os................. i5 ‘ 6 32 24 de Abril d© 1927 (Ga« 
c e t a  del 7 de Mayo), 

Idem.
12 de Agosto de 1927 (Ga

c e t a  del 17),
Idem,
Idem.

11 i dem Idem .•••«••••• Niñas i3 4 33
22 Vi-ll atranca *••••.. Mavarra. . . . . . . N iños. . . . . . . . . . . . & 1 1Ó0

100
250

21

n Id em ....................... Idem *•»••••••• Niñas . o . . . . . . * . . . 3 1 22
M V itoria ,, c . . . . . . . A :a va ........... • * Párvulos 13 3 23
m Zaragoza Zaragoza. . . . . . Niños, barrio de

Casetas»........ , .
Niñas, barrio de 

Casetas
m Idem. ídem, «»**••*»»

3 2 400 24 Idem.

3 2 400 25 Idem.

T otai .e s ......... ............................. 64
!

3.525

Núm.  1.516.
limo. S i.: Vistos los expedientes 

promovidos por los Ayuntamientos
*que se citan en la adjunta relación, 
sobro ampliación de Secciones y gra
duación provisional de Escuelas na
cionales.

Resultando que se ha cumplido con 
preceptuado en las vigentes dispo

siciones respecto de las condiciones 
iéonico-higiénicas de los locales pro
puestos por . dichos Ayuntamientos, 
según favorables informes emitidos 
Km ía Oficina Técnica do Gonstruc- 
tivti de Escuelas:

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de Febrero dé 
i t i l ,  Reales órdenes de 18 de Agosto 
d® 1917, 2 de Noviembre de 1923 y 
damas disposiciones vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:.

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las plazas de 
Maestifo y Maestra de Sección con des-: 
tino a ¡as Escuelas nacionales gra-; 
duadas que figuran en la relación que 
se acompaña.

| 2.° Que no se eleve a definitivo el
1 carácter provisional de estas creacio

nes hasta que por las respectivas Ins-¿ 
pecciones, de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias 
de las actas reglamentarias a que se 
contrae el número 5 de la Real orden 
de 2 de Noviembre die 1923 (Gaoeta 
del 6), dentro del plazo improrrogable 
señalado; y 

3.° Los gastos qug ;qsta creación;

supone serán con cargo al capituló] 
cuarto, artículo 1.°, concepto; tercefó 
del presupuesto vigente de este M;fe 
nísterío, los de personal, y con cargó 
al capítulo quinto, artículo 1.°, corte 
capto primero del mismo presupues^ 
to, los de material, de Conformidad 
con la distribución del crédito, con;-: 
signado para estas atenciones- a qué 
se refiere la Real orden de 8 de Fe-: 
brero último (Ga c e t a  del 18).

De Real orden lo digo; a V. I. paf$ 
su conocimiento y demás efectos. P ip i 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
10 de Diciembre de 1927.

CALLEJO .

Señor pireotor, general de Primerfií 
enseñanza.
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R E L A C IO N  de las Escuelas Nacionales graduadas provisionalmente a que se refiere la Real orden
de 10 de D iciem bre de 1927.

SECCIONES
Número Rsmunera-

ESCUELA NACIONAL  ̂ ciones a los
d® AYUNTAMIENTO PEOYiNCIA Número Directores COMO SE HACE LA GRADUACION 'GItADUÁOl DB „ ,, las que na de la s  que —

i d^ C0?staJ  se crean Pesetasla Graduada

1 Alcalá de G uadaira Sevilla................. Niños *................................... 4 2 150 A base de dos un itarias existen
tes.

2 I d e m . . . I d e m . . N i ñ a s  4 2 ISO A ba e de una u n ita ria  y auxi
liaría.

3 A licante   A lican te . Aneja N orm al de
Maestros 6 2 » Ampliación de dos Secciones.

4 Idem  Idem , . ,* • • • • • .  Aneja. Norm al de
Maestras . . . . . . .  6 2 » Ampliación de dos Secciones.

5 Idem  Idem , Graduad a de niños
«Joaquín- Costar. 8 1 » Ampdación Sección de párvr

los.
6 Id e m     Idem , Niñas 4 3 350 A base de la  un ita ria  núm . 1.
7 Arta j o ñ a    N avarra Niños 3 1 100 A base de dos im itarlas.
8 H o r n o s C á d i z  . . . . . . . . .  N iñ a s  3 1 125 A base de una un ita ria  y aux

liaría*
9 Burgo de O sm a. *. S o r i a . N i ñ a s  3 2 100 ' A bese ele una unitaria-

10 Cacabelos . . . . . . . .  L e ó n . . . . . . . . . .  N i ñ o - ' 3 2 100 A. base de una un itaria,
11 Id e m .  .........., • . • ♦ Idem  .............* Niñas . . . . . . . . . . . .  3 1 100 Á base de dos unitarias.
12 C a la to rao .. . . . . . . .  Z aragoza. . . . . .  N iñ o s*..................... 4 I » Ampliación de una Sección,
13....... Id em  ........ ........ I< !em Niñas • • • .« • • . . . ,»  4 1 y- Am pliación de una Sección.
14 Cassá de la S e lv a .. Gerona Niños 3 I 125 A base de dos un itarias,
15 Ca stro-U rdi ale s . ♦. S an ta n d e r.* * * - Niños *■«*♦.... 4 2 150 A base de dos unitarias,
16 Id em   ................ .... íd e m .. . .* • « •* .  Niñas 4 2 150 -A base de dos un itarias.
17 C a ta iro ja . . ¿ , , .  Valencia . . . . . .  Niños  ...............  4 4  125 S io. base.
38 . E l  T iem b lo ,. . . . . .  Avila» ..* .» •••»  N iños 3 2 100 . A base de una un itaria,
19 Id em  ............ . .  Idem  iñ a s     3 2 100 A base de una unitaria.
20 H e l l í n . . A l b a c e t e , , . . . . .  ¡Siños . . . . . . . . . . . .  6 7 150 Sin bese.
21 Híj a r . . . . . . . . . . . . .  T eruel. . . . . . . . .  a iños . . . . . . . . . . . .  3 2 100 A base de una unitaria.
22 V idavíeiosa . . . . . .  Oviedo   Niños • 3 1 2-50 A baso de dos, unitarias.

T o t a l e s . . . . . . . .    44 2.425

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.170.

lim o . S r . : V isto s  los ex p ed ien tes  
in c o a d o s  p-or los se ñ o re s  que en e s ta  
se re la c io n a n , todos los cu a le s  lian  
so lic itad o , en concep to  de o b re ro s , 
lo s benefic io s del R eal d ec re to  de 
Subsidio a las fam ilias num erosas 
de 21 de ju n io  de 1926, y a ten d id a  la 
c o n s id e ra c ió n  de te n e r  los p e tic io 
n a r io s  la s  co n d ic io n es p re v e n id a s  en 
el R e g la m en to  de 30 de D ic iem bre  
de 1926 (R eal d ec re to  n ú m e ro  4 de 
la  P re s id e n c ia  del C onsejo  de M in is
tros, G a c e t a  de 1.° de Enero de i >27), 

S. M. el R e y  (q. D. g\Y se ba se r
vid*) d e c la ra r  b e n e fic ia r io s  de!., GAgi-

n u 
m e ro sa s  que re g u la n  los p re c e p to s  
c itad o s , co n ced ién d o les  los d e re c h o s  
que a co n tin u a c ió n  se espec ifican , a 
los se ñ o re s  s ig u ie n te s :

D. F ra n c isc o  J im én e z  P érez , de 
T e g u e s te  de T e n e r ife ; G. E ra s , 5

(C a n a r ia s ) .— N úm ero  de h ijo s , n u e 
ve. Se le conceden  los beneficios de 
los a r tíc u lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y 8.° 

D. F ra n c is c o  M uñoz G arcía , de 
A ranjuez; S tuart, 12. ( Madrid ).— 
N úm ero  de h ijo s , diez. Se le conce
den íos benefic io s de los a r tíc u lo s  4.° 
(caso  3.°), 7.° y 8.°

D. Je ró n im o  L a r r ia ta  La,valle, de 
Abanto y C iérvana; C. S. F uentes, í 
(V izc ay a ) .— N úm ero  de h ijo s , n u e -  

Ve. Se le conceden  los jbenefieios de 
los a r t íc u lo s  4.° (caso  2.°) , 7.° y 8.° 

D. M ateo L la m a s  H erre ro , de V i- 
lla m a y o r de C am pos (Z a m o ra ) .—  
N úm ero  de h ijo s , diez. Se le! co n 
ceden los b en e fic io s  de los a r tíc u lo s  
4.° (ca so  3.°), 7.° y  8.° •

D.. F ra n c isc o  S ánchez de M olina, 
de A lm o d ó v ar del C am po, V eredas 
(C iudad R eal).-— N úm ero  de h ijo s , 
nueve. Se; le co n ced en  lo s  benefic ios 
de los a r tíc u lo s  4.° (caso  2.°), .7.°
y 8.°

D. D om ingo  S e g u ra  S an lig o rio , dé 
V alen c ia ; C e rv a n te s , 22 .— N úm ero  
de h ijo s , nueve . Se le conceden  lo s 
benefic ios de lo s  a r t íc u lo s  4.° (ca so  
2 .°), 7 ,° y  8.°

D. Marcial Monasterio Perlac$£ 
de Somo; Rivamontan al lla r  (Saü 
tander).—-Número de hijoip ocho, ñ 
le conceden los beneficios 'Oí 3 los a A 
tientos 4.° ( c a s o  1.°), 7 . ° f | t N  

D. Amalio Madrazo 3Ü; gaiso, 9» 
Somo; Rivamontan al Mar (Santam 
d er).-—Número de hijos, ocho. Se II 
conceden los beneficios de los ai*¿ 
tic ulos 4.° (caso 1.°), 7,° y 8.°

D. A ndrés R am as Calvo, dé Gra> 
n a d a ; C. A g u ilas , 22.-— N úm ero  di 
h ijo s , ocho. Sé le co nceden  los be* 
nefic ios de los a r t íc u lo s  4.° (ca sa  
i r ) ,  7.° y  8.°

D. M arian o  M uñoz J im én ez , de 
G ra n a d a ; C. Cuesta; del Rey Chico,. 2. 
N úm ero  de h ijo s , ocho. Se; le co n ce
den lo s benefic io s de los; a r tíc u lo s  
4.° (caso  1.°), 7.° y  8.°

D. J o s é  R am ón  M oran  C a s tro , de 
G ijó n ; C. . A nselm o  C ifu e n te s , é 
(Oviedo) .— N úm ero  dé h ijo s , ocho) 
Se lé  co n ced en  los ben efic io s  de lo '( 
a r t íc u lo s  4.° (ca so  1.°), 7.° y  8.° ’

D, J o s é  L am b ea  Ibáñez, de La 
P u e b la  de H íja r ;  C. A guado (T e
ru e l ) /---'N úm ero fie h iio s . no.hn T~
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conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

1). Braulio  Hérráez Bíázquez, de 
'JLa Golilla; La Serrada (Avila).—r 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
íraso 1.°), 7.° y S.°

D. Luis Hue'lamo San Juan, de Vi
lla rejo de Fuentes;  G. B aja  del P i
lar, 4 (Cuenca).— Número de hijos, 
ocho. Se le opnc.eden los beneficios 
de los artícu los  4.* (caso 1.°), 7.° 
y 8.°

D. Gabriel Ibáñez Lamadrid, de 
Vülaverde de Jan  oíos; barrio  de L u
cí añes (Santander)-— Número de hi
jos. ocho. Se le conceden ios benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.®

D. Ju an  López Ramírez, de S a li
li sfeban del Puerto ;  G. Barco, 5 
{Jaén).— Número d.e hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Braulio Lavín Marafión, de 
Lomo; Rivamontan del Mar feSan- 
ia n d e r ) .— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los av- 
Jículos 4.° (caso t.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Sánchez Felipe, de 
B ogarra ; Cañada de Haches (Alba- 
ce? e).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso I.®),- 7.° y 8.°

D. Vicente Soto Pedre, de Vivero; 
parroquia de Cobas (Lugo).—Número 
de hijos, ocho. Se ]e conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
!/>),7.° y 8 /

D. Antonio Sánchez Ballesteros, 
do Torresme,nudas; G. Real, 11 (Sa
lam an ca) .— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°)", 7.° y 8.°

D. Pedro Sánchez Fernández, de 
T o rres ;  Pl. Alfonso XIII, 1 (Jaén)'. 
Se' le conceden los beneficios de los 
ar tícu los  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio iTomás Hernández; c a 
lle de Miguel Villanueva, 2, pral. 
(L ogroño) .— Número de hijos, ocho.

,Se le conceden los beneficios d.e los 
a rtículos 4.° (caso 1.°), 7 /  y 8.°

I). José  del Riego Fernández, de 
L uarea ; C. La Peña (Oviedo) .-—Nú
mero de hijos, nueve. Se le corieo- 
ilén los beneficios de los artícu los  
k:"’ (caso 2.°), 7.® y 87 

D. José Rey Fonce, de Lugo; Lu- 
fe’ár  de Gástelo.— Número dé hijos, 
nueve. Sé le conceden los beneficios 
dé  los artículos 4.° (caso 2A), 7.®
y .  8 . °  "• : ■ •

DA Luisa  Laf nenie Honrado, de 
San Clemente (Cuenca).— Número 
dé hijos, nueve. Se la con ceden «Vos '

beneficios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.®

D. Aurelio Llanos Leguina, de 
Por tuga le te; C. M andel Calvo Se
gundo, 12 (Vizcaya). *— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de ios artículos 4.° (caso 
2.°J, 7.® y 8.®

D. Manuel Leborán Mosquera, de 
Te o (Cor u ñ a ) .■— Nú mero de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (.caso. 2.°), 7.° 
y 8.°

D. Emilio Larrazábal Mendiz-ábal, 
de Abanto y Ciérvana; bando de las 
Calizas, 15 (Vizcaya.).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.®

D. J u a n  Losada García, de Gam
bados; Las Ruedas (Pontevedra) .—• 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r t íc u 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Sánchez Pas to r ,  de Má
laga; Valle de los Galanes; Playa.—  
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los ar tícu los  
4.° (caso l.o), 7.° y 8.°

D. Antonio Gallego Morillo, de 
C astuera ; G. Calvario, 159 (Bada
joz ) .— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso 1.®}, 7.® y 8.°

D. Cruz Chaparro Cilleros, de B ro 
zas; C. Amado, 29 (Cáeeres).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(■caso 2.®), 7.® y 8.®

D. Anastasio  Ramos Tom ás, de; 
Cogolludo; G. Val, 55 (G u a d a la ja ra ) . 
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los ar tícu los  
4.® (caso 3.°), 7.° y 8.®

D. José  Maneiro Vinagre, de P u e r 
to de Son; L ugar  de Fuilla  (Coru
lla).— Número de hijos, diez. . Se le 
conceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.o (caso 3.°) j 7.® y 8.®

D. Salustiano García Alvaréz,. de 
Villarroquel (León). —  Número dé 
hijos, diez. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 3.®), 
7.° y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y tras lado  
a, los in te resados . Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 30 de No- 
^ é m b r e d e  1927.

AUN OS

Señores D irec to r  general dé Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de este 
Ministerio y í labili lado del mismo.

Núm. 1.171.

Excmo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
ad-ela.nl c sé mencionan, lodos los cu a-* 
les son obreros y han solicitado los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21; 
de Junio de 1926, y a lena i el a la eoñ- 
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Diciembre’ 
de dicho año (G a c e t a  de 1 .° de Enero 
de 192*7),

B. M. ej Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a : las ‘ familias; numerosas 
que regulan los preceptos citados» 
concediéndoles los derechos que a coj*-» 
tinuaeióin se especifican, a los. señores 
siguientes:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so l.o), 7.° y 8A a los señores s i-  
guienfes9 podres -de ocho hijos m e
nores, legítimos, no emancipados.

D. Juan Payán Ortega, domiciliado 
en la calle de Sagas la, 25, Prado del 
Rey (Cádiz).

D. Pascual Peña Burillo, domicilia
do en lluro, calle Mataré (Barcolóna).

D. Francisco Fernández Mar che na* 
domiciliado en la calle de Lozas, Utre
ra (Sevilla).

D. José Mari Ferrer, domiciliado 
en San Juan Bautista, Parroquia de 
San Vicente (Baleares).

D. Hipólito Cuartas Fernández, do- 
mieiladio en Camargo (Santander).

D. Zacarías González Arias, domm 
ciliado en Fu ente 1 i sendo, calle de la 
Iglesias (Burgos); y 

D. Balbino García Usarbarrena, do
miciliado en Eulate, calle Mayor, 95 
(Navarra).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.® y  8.® a los señores si
guientes** pcuh'e de nueve hijos me
nores, legítimos, no emancipados.

D. Marcos Fuentes Albelo, domici
liado en Realejo Alto, barrió de SaR 
Agustín, 5 (Santa Cruz de Tenerife).

D. Manuel Poley Tama yo, domici
liado en Prado del Rey, calle de Se- 
villa,, 3 (Cádiz),

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.® y  8.* al padre de diez h i
jos menores♦ legítimos, no emanci- 
hipados.

D. Rafael del Prado Fernández, do
miciliado en Los Corrales Buelna, .ca
lle de San íSaoLmderb
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Lew beneficiar de; los artículos- 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8 al padre de doce hi
jos menores, legítimos, no eniaúci- 
cipados.
D. Julián Pérez González, domici

liado en Carmona, calle Estación Fe
rrocarril Guadajoz (Sevilla).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 6 do Diciembre 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos de este Ministerio y Habilita
do del mismo.

Núm. 1.172.
Exorno. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de 'obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsi
dio a las familias numerosas de 21 
de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en los peti
cionarios las condiciones prevenidas 
on el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros. 
Gaceta de 1.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las familias numerosas, 
que regulan los preceptos citados, 
concediéndoles los derechos que a 
continuación se especifican, a los se
ñores siguientes:

D. Francisco Gutiérrez Montano, de 
¡Canil (Cádiz), Cádiz, 13.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.* y 8.°

D. Francisco Grimón Nuez, de Te- 
ror (Granada), Castaño.—¡Número de 
hijos, once. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 4.°), 
7.° y 8.°

D. Valentín Gómez Iguanzo, de Me
dio. Cudeyo'(Santander), San Vítores. 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. José Menéndez González, de Lla
nera (Oviedo), Parroquia de Lugo dé 
‘Llanera.— Número de hijos, diez. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

Daniel Fernández Romero, de El 
Picazo (Cuenca).— Número de hijos 
jocho. Be le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.<>

D. Jacinto Escanciano Diez, de Lu
go,, Oompañía de los Ferrocarriles del 
Norte.—-Número de hijos, nace. Be le

conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y' traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
ele 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm 1.173.
Vista la instancia producida por 

D. Francisco Hernández Mir, Oficial 
de Administración de tercera clase 
de este Ministerio, reclamando con
tra el escalafón del personal técni- 
coadminisicativo, publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 de Mayo 
próximo pasado:

Resultando que fundamenta di
cha petición en el hecho de consi
derar se ha padecido error al hacer 
el cómputo del tiempo servido al 
Estado, al no reconocérsele como 
prestado en la categoría y clase de 
Oficial tercero más que un año, siete 
meses y veintidós días, en lugar de 
tres años y veinticinco días, qué 
son los que corresponden a las fe
chas de sus nombramientos y ceses 
según los datos oficiales de su ex
pediente personal; y por no haberle 
sido reconocidos tampoco . lo* dos 
años, seis meses y veintiún -días que 
sirvió en el Ministerio de Abaste
cimientos y que le fueron compu
tados en el escalafón de aquel De
partamento ministerial de 30 do 
Abril de 1920; servicios, que aunque 
los prestó con carácter temporero, 
deben serle de abono de acuerdo con 
lo establecido por el Estatuto de las 
Clases pasivas en su disposición 
transitoria séptima, ya que, por el 
hecho de hallarse desftnado en Abas
tecimientos cuando fué promulgada 
la ley de 22 de Julio de 1918, quedó 
comprendido en la disposición es
pecial primera, párrafo 9.° y c ’.asi- 
ficado como Oficial cuarto a extin
guir; por todo lo cual, suplica so 
rectifique el escalafón en el sentido 
de reconocérsele como tiempo ser
vido en la categoría y clase de Ofi
cial tercero de tres años y veinti
cinco. días, y el de siete años, siete 
meses y cinco días como total de 
tiempo servido al Estado;

. Considerando que por lo que res
pecta a la primera parte d3 la re
clamación del Sr. Hernández Mir; 
que hecha por ai Negociado de Per

sonal la computación del iiempo 
servido por este señor y acreditado 
por, ella haberse padecido error £¿l 
formularse él escalafón de este De
partamento ministerial, procede- que 
sea acordada su rectificación, figu
rando, por tanto, como tiempo de 
servicios en su clase y categoría’ 
tres años y once días, por sor éste 
el tiempo prestado en efectivo a la 
fecha de la publicación del escala
fón im pugnado:

Considerando que por lo Que res
pecta. al tiempo que el señor Her
nández Mir sirvió en el Ministerio 
de Abastecimientos, que habida’ 
cuenta al texto de la disposición 
transitoria séptima del Estatuto de 
las Glasés pasivas, aprobado po? 
(Real decreto de 22 de Octubre dé 
1926, que dice, a la letra: “ Serán 
de abono los servicios prestados 
por los temporeros que* en virtud 
del carácter de permanencia de Jos 
deis tinos que desempeñaban, fueron 
nombrados Oficiales cuartos, a ex
tinguir, con derecho a ingresar en 
la escala técnica, como comprendi
dos en el artículo 87 del Reglamen
to de 7 de. Septiembre (fe 1918” ; 
basta tener en cuenta el hecho de 
que el señor Hernández Mir no fué 
declarado Oficial cuarto a extin
guir, por virtud del mencionado ar
tículo 87, sino que lo fué por gra
cia especial, concedida a él y a 
cuantos en ,su caso se encontraban 
por Real orden de este Ministerio 
de 4 de Octubre de 1920, para qué 
pueda aperciarse lo improcedente 
de la pretensión del Sr. Hernández 
Mir en orden al reconocimiento en 
el escalafón de dicho tiempo de 
servicios:

Considerando que, aun en el su
puesto que pudiera serle de apli
cación en invocado precepto del 
Estatuto de Clases Pasivas, ello se
ría tan sólo para los efectos de su 
jubilación y demás derechos pasivos 
que son los regulados por aquel Es
tatuto, pero ño para los fines pe
culiares de un escalafón que debe 
de form ar cada Ministerio, con su
jeción a las normas de carácter, or
gánico de pertinente aplicación en 
cada uno, i : - t

S. M. el Rey (q. D.-g. ha tenido 
a bien estimar la solicitud del se
ñor Hernández Mir, en cuanto ai 
reconocimiento de tres años y once 
días de servicios ’en la clase y ca
tegoría de Oficiales terceros de es
te Ministerio, y desestimarla en 
cuanto a su petición, de Q»u.e¡ le sean 
reconocidos, como valederos, .los. ser
vicio s que preütó en la auprixnidxV
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C om isar ía  g en e ra l  y M inister io  de 
Abastecim ientos .

De Real orden lo comunico a V. S.
para su c mine una'ni n, Mu 
resado y demás efectos. Dios g u a r 
de a V. S. m uchos  años . Madrid, 
d de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Jefe  de la Sección de P e rs o 

nal de es te  M inister io .

Núm. 1 . m .

Visto el expediente incoado al 
efecto, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 ' y  en i a Real 
uñen de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, 
aclaratoria y complementaria de los 
preceptos que regulan la concesión de 
ucencias por enfermedad,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se conceda al Portero 
tercero del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles Juan Negro López, 
c o n . servicio en la Jefa tu ra  de Esta
dística de Logroño, un mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo ente
ro, de conformidad con los preceptos 
miados.

De Real orden lo digo a V. S. para 
fu  conocimiento y efectos. Dios g uar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
ele Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Núm. 1.175,
limo. S r . : Habiéndose dirigido a

iésí-e Ministerio últimam ente la Unión 
de Cañeros y Remol aeheros de los li
torales de Granada, Málaga y Alme
ría  solicitando la constitución de una 
Comisión arbitral mixta entre agri
cultores y fabricantes de azúcar, asi 
como el estudio y pronta  aplicación 
de un nuevo régimen de colonato que 
garantice la independencia jurídica de 
j.os cultivadores, y habida cuenta dei 
favorable éxito logrado por aquellos 
organismos en las regiones de Ara
gón, Navarra y la Rioja y en la pro
vincia de Sevilla, donde se han  cons
tituido por recientes disposiciones de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente con relación 
al primero de tos extremos solici
tados r

1.° Be crea circunstanciaimente, 
para  sólo la próxima campaña azuca
rera, una Comisión arbitral mixta en
cargada de intervenir  en el cuinnh-

miento de los contratos celebrados 
entre los cultivadores de caña y de 
remolacha y las Empresas elaborado- 
ras de azúcar en el litoral de las pro
vincias de Granada, Málaga y Alme
ría, y asimismo de d ir im ir  las dife
rencias que surjan  entre ambas p a r 
tes con ocasión de tales pactos.

2.° Esta Comisión tendrá su resi
dencia en Motril y estará integrada, 
en la forma siguiente:

Dos Vocales representantes de los 
cultivadores de caña de azúcar y de 
remolacha en la referda región, divi
diéndose por mitad osla represen ta
ción entre cultivadores propietarios y 
simples arrendatarios.

Dos Vocales representantes de las 
Empresas elaborado ras de azúcar en 
la región, llevando uno la represen
tación de. las Empresas sindicadas y 
otro la de las Empresas libres.

Un Vocal designado por las Cáma
ras Agrícolas de Motril, Málaga, Al
mería y Granada.

Otro por los Círculos M ercan ! i les 
de Motril, Véiez Málaga y Adra.

Dos Vocales en representación de 
los intereses de los consumidores, de
signados por las Cooperativas de con
sumo legalmenle constituidas en i a 
r e g i ó n m e nc i o n a da.

Un Vocal ' obrero elegido por las 
Asociaciones de obreros del campo 
constituidas legalmenle en la dem ar
cación.

Un Vocal técnico, Ingeniero agró
nomo de la Estación experimental de 
Motril.

Presidirá la Comisión ía persona 
que designe el Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria  libremente o de 
entre los Vocales anteriormente enu
merados.

Las funciones de Secretario de la 
Comisión correrán a cargo del Vocal 
que designe el Presidente.

3.° La Dirección general de Acción 
Social y Emigración adoptará las me
didas oportunas para que dentro del 
término de quince días quede cons
t itu ida la Comisión mixta, a fin de 
que pueda comenzar a actuar inm e
diatamente.

4.° Se declaran aplicables a esta 
disposición, con carácter supletorio, 
los preceptos contenidos en los a r 
tículos 4.° y sucesivos de la Real or
den de" este Departamento número 775 
de 27 del pasado Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, *10 
de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Acción So

cial y Emigración,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE-
g a c i o n

S E C C I O N  D E  H I D R O G R F I A

Avisa a las navegantes .
Advertencia.— Las marcaciones, incluso Urnas las relativas a luces, son! 

verdaderas y están dadas desde el m ar,  ü°sde 0o a ,;,íiü° a pa rt ir  del Norte h a 
cia el Ene, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un re 
loj: un rol-respondientes a peligros son dadas desde tierra . Las longitudes 
se refieren ai meridiano do Green- vviídi. L;h alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
L as profundidades se refieren a la ba
jam ar  de sizipias equinocciales. Las r!M!nde ' se refieren al nivel medio del mar.

A i  recibirse los Avisos, corríjanse» los Pumos Carias, Derroteros y Libro  de Faros. .
GRUPO 45 0

BEL M im m o  1.191 AL 1.219 
ESP ñ m ñ a € 0 3 T J i  INI. —  E n se n a d a  de 
. S a n ta  i ! c r i a  de O r t lg u e i ra .— R esto s  de Uveiia, Ayu

da ni ía de Marina de S a n ia - M a r ta  de Oi’í igue ira ,  25 de O ctubre de' 1927.
N u ¡ 11. 1.191. — i ufo rmae ion. — Los restos de! vapor inglés “ Cloveüy”, 

que se fué a pique en la barra  de Ortigue ira el 17 de Enero de 1926, y que 
por ser en p / i e  visibles no ofrecían 
peligro para ía navegación de día y con tiempo claro, se han ido hundien
do en la arena y actualmente casi ló 
cubren por completo las pleamares- 

Carta núm. 931. Desde cabo ( M h  gal hasta San Ciprián.Idem 126 a. Desde la Estaca do Ba
r e s  hasta el cabo Peñas.(Aviso núm. 1.911, 5 de Noviembre! 
de 1927.)

COSTA E.— Barcelona*— N áuf rag  lo.
T e le g ra m a  de la C o m an d an c ia  dd M arina  de B a rce lona ,  30 de Octu-: bre de 1927.
Núm. 1.192— Posición.— Fren te  ai 

param ento S. del muelle de España, dentro del puerto  de Barcelona, Detalle.— Se ha hundido dentro dei 
puerto  de Barcelona, ofreciendo pe-*, ligro para los buques que naveguenf por la dársena, la goleta “ Pedro”, 
cuya arboladura es visible fuera  del agua, señalándose duran te  la nochei 
por un farol de luz roja en el palo, que queda más distante del muelle 
España, y  más próximo, por  lo tan-: 
to, al de Barcelona.(Aviso núm. 1.192, 5 de Noviembre 
de 1927.)Plano núm. 300 B. Sección II. Fuer* 
to de Barcelona.
INGLATERRA. COSTA S.— Puerto déP o r t s m o u tb .— N au frag io  m a re a d o  

po r  luz y boya.— Notiee to  Mari- 
n e r s  n ú m . 1.304. L ondres ,  1927.
Núm. 1.193.— a) Naufragio.
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Posición.— A 1,12 cables al 59° de 
la luz del ertremo N. de la cabeza T  
de G o sport. ,

Latitud: 50° 48’ N.— Longitud;. I o 
T W . (aprox.)

Descripción.— Gaseo- a pique de una 
embarcación de vela, 

b) Luz y ’ boya.
Detalle.— Una pequeña luz se exhi

be por ahora en el trinquete del cas
co a pique, pero está sujeta a-ser 
apagada "sin previo aviso.

También se ha fondeado una boya 
marcando este naufragio.

Advertencia.— Una luz verde se hit 
colocado sobre la boya de amarre nú
mero 2, situada a un cuarto de cable 
al SW. del naufragio.

■Nota.— Be dará nuevo aviso cuando 
se retire este naufragio.

(Aviso núnu 1.193, 5 de Noviembre 
do 1927.)
CGUSTñ S.-— Puerto de Llttlehampton 

(entrada). —  Nueva Información 
sobre señal de niebla.— Notiee to 
M ar i n e r s nú m. i . 814. -Lo n dr e s,
1927.
Núm. 1.194.—Aviso anterior nxíme- 

ro 97 de 1925 (cancelado;.
*Wición.— A la entrada del puerto 

Littlehampton. ’
Latitud: 50° 48' N-— Longitud: 0o 

32'’ W. (aprox.)
Detalle.— La señal de niebla del ex

tremo del muelle W. (en ruinas), se 
hace ahora desde una embarcación, 
la cual se encuentra fondeada próxi
ma al extrom-e S. del muelle, durante 
la niebla. La señal se efectúa con una 
bocina movida a mano, que emite tres 
sonidos largos, seguidos de tres cor- 
fus- cada 30 segundos, cuando se es
peran buques.

(Aviso núm. 1.194, 5 de Noviembre 
de j 927-)

Libro de Faros1 núm. 796, pág. 82.

COSTA E.— Río Tárales?s.— Tllbupy 
.(embarcadero)-.— Señal d© niebla 
establecida.— Notiee to Mariners 
núm. 1.790. Londres, 1927.
Núm. L 195.— Posición.— AI E. de la 

.dársena de marra.
Latitud: 51° 27’ N.— Longitud: 0o 

22’ E. (aprox.).
Detalle.— Una campana de niebla 

ha sido establecida en el embarcade
ro de Tilbury para usarla mientras 
progresan los trabajos- que allí se efec
túan. La campana funcionará así: 

Tres repiques, tre-s segundos; silen
cio, tres segundos; tres- repiques-, tres 
segundos; silencio, tres segundos; tres 
repiques, tres, segundos; silencio, 15 
segundos.

Se avisará cuando se suprima esta 
campana.

(Aviso núm- 1.195, 5 de Noviembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 915, pág. 96.

ESCOCIA. COSTA- E.— Ría de Forth. 
Banco Rrleddle. —  Alteraciones en 
el balizamiento.— Notiee feo Mari
ners núm. 1.779. Londres, 1927.
Núm. 1.196— a) Boya luminosa es

tablecida.
Posición.— AI1 W. de! Banco Middíe 

y a 3,5 cables al W . de las ruinas de 
las destilerías de Knnetpans, en el lu
gar de una boya ciega, & la cual re
emplaza»

Latitud: 56° 51 N.— Longitud: 3o
45’ W. (aprox.)

Descripción.— Cónica roja con luz 
blanca de relámpagos cada cinco se-* 
gurdos, 

b) Boya establecida.
Posición.— A cinco cables al SE. de 

a), y  a 8,4 cables jal1 304° de la luz 
del extremo de fuera del muelle de 
Kincardine.

D esc r i p c i ón.— ít o j a cón i e a.
(Aviso núm. 1.196, 5 de Noviembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm*. 1.219 A, pági

na 129.

DINAMARCA. rhar .d e l  n o r t e .—  
Bareo«fai?o Horps Rerv.— Informa
ción sobs*e radioseñales.:— Notiee 
to Mariners núm. 1.792. Lon
dres, 1927..
Núm. 1.197-— Aviso anterior núme

ro 1.138 de 1927.
Posición.— En el barco-faro. 
Latitud: 55° 34’ N.— Longitud: T

20’ E. (aprox.)
Detalle.— El establecimiento de las 

radioseñales anunciado en el aviso 
anterior citado ha sido aplazado.

Se dará nuevo aviso.
(Aviso núm. 1-197, 5 de Noviembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. L33Q, pág. 142.

HOLANDA. MAR DEL NORTE.—  
Rieriand. —  Alteración en luz,—  
Notiee to Mariners núm, 1.815. 
Londres, 1927.
Núm.. 1.198.— Aviso anterior núme

ro 936 de 1927 (cancelado).
Posición.— En el extremo N. de la 

isla T-exei.
Latitud: 53° 11’ N.— Longitud: 4o 

51’ E. (aprox.)
Alteración.—-El carácter de la luz de 

esta posición se ha modificado de 
blanca de ocultaciones a blanca de 
grupos de cinco relámpagos cada quin
ce segundos, así:

Luz, 0,1 segundos; ocultación, 1,8 
segundos; luz, 0,1 segundos; oculta
ción, 1.8 segundos; luz, 0,1 segundos; 
ocultación, 1,8 segundos; luz, 0,1 se
gundos; ocultación, 1,8 segundos; luz, 
0,1 segundos; ocultación, 7,3 segundos. 

E1 e vac i ó n.— 51,2 metr os.
(Aviso núm. 1.198, 5 de Noviembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 1.73-6, pág. 192.

FRANCIA. COSTA N.— Cherbourg.—  
Nueva- boya luminosa de recalada.
Avis aux Navigateurs núm. 2.185. 
París, 1927.
Núm. 1.199.— Aviso anterior núme

ro 610 d¡e 1927.
Situación.— Latitud: 49° -4*’ 36” N. 

Longitud: I o 40’ 30” W.
Detalle.— En reemplazo de la boya 

luminosa dé recalada de la pasa W. 
de Cherbourg, que ha desaparecido, se 
ha fondeado otra roja y negra de sil
bato, con luz del siguiente carácter: 

Blanca de relámpagos cada tres se
gundos, así:

Luz, 1,5 segundos; ocultación, 1,5 
Segundos.

Alcance.— Ocho millas.
(Aviso núm. 1.199, 5 de Noviembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 2.244, pág. 247. 

COSTA S.— Golfo de Juan.— Nueva?

lu z .— Avis aux Navigateurs nú«* 
mero 2.184. París, 1927.
Núm. 1.200.— Posición.— En Vallam 

ris, a. 350 metros al S. del Obsérvate* 
rio, y en sustitución de la luz del GoL 
fo de Juan, que s:e apagó el 15 de 
tubre de 1927.

Latitud: 43° 34’ 6” N.— Longitud i 
7o 3’ 42” E. (aprox.)

Carácter.— Blanca, roja y verde eti| 
sectores de grupos de dos ocultaciones 
cada ocho segundos, asi:

Luz, 4.5 segundos; ocultación, un se-* 
gun-do; luz, 1,5 segundos'; ocultación* 
un. segundo.

Elevación.— 166,5 metros. %
Alcance.— Blanca, 22 millas; roja, 1$ 

millas, y verde, 15 millas.
Estructura.— Torre cuadrada blan¡e.$ 

de 15,5 metros de altura.
Sectores.— Verde, del 265° al 3Oh® 

(40°); blanco, del 305° al 310° (5o) g 
rojo, del 31*0° al 337° (27°); blanco, de 
337° al 345° (8o); verde, del 345° al? 
45° (60°).

(Aviso núm. 1.200-, 5 die Noviembre 
dé 1927.)

L  i be o- de F ár-o© núm. 3.333, p ág. 3712
ITALIA . COSTA W .— Roca del Vol- 

turno.— Luz restablecida.— Avvi~: 
si ai Naviganti núm. 23311 459* 
Génova, 1927.
Núm. 1.201.— Aviso anterior nú me*; 

ro 976 de 1927 (cancelado).
Posición.— Latitud: 41° 1* N.— Lori*? 

gitud: 13° 56’ E. (aprox.)
Detalle.— La luz blanca de relámpa- 

gois de la desembocadura del Yol turno 
ha sido trasladada unos 200 metro# 
hacia tierra y  restablecida con su»' 
normales características.
„ (Aviso núm. 1.201, 5 de Noviembre’ 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.599, pág. 3990
ADRIATICO.— latría.— Canal de Fa- 

sana.— Bajo Cesada y bajo Rara-* 
con.— Islote S. Girolamo.— Baliza 
luminosa y boya luminosa.— Alte
raciones. —  Avvisi ai Naviganti 
núm. 234 P 464. Génova, 1927.
Núm. 1.202.— Aviso anterior núme-: 

ro 983 de 1927.
1) Baliza del bajo Cosada. 
Situación.:—Latitud: 44° 54’ 30” N*

Longitud: 13° 47’ 42” E.
Detalle.— En este bajo se ha cons-i 

trufdo una baliza de mampostería cotí 
una luz que, provisionalmente, es del 
siguiente

Carácter.— Roja, de relámpagos ca-: 
da 3 segundos, así:

Lu-z,. 0,3 Segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

2) Boya luminosa del banco Rann. 
cón.

Detalle.— La luz de la boya de esté 
bajo será transformada de blanca a 
verde, con la misma fase que acHuaL 
mente.

3) Islote S. Girolamo.
Detalle.— Las dos luces rojas de en- 

filación del islote S. Girolamo han 
dejado de funcionar. Se encenderán 
únicamente cuando la nueva baliza 1) 
del bajo Cosada no pueda funcionar? 

Se dará nuevo aviso.
(Aviso número 1.202, 5 de Noviem-* 

bre de 1927.)
latría.— Costa E.— Canal do Arsa*- 

vrasiheto.— Luat en©encM^.r-^vyÍ|
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si ai N aviganti núm . 234 i 465.: 
Genova, 3 927.
Núm. 1.203.—Aviso anterior núm e- 

o 979*de 1927.
Situación—En la punta de Ponien

te de Tragúelo de Arsa.
Latitud: 45° 1’ 22” N.—Longitud: 

!4° 3’ 18” E. (aprox.)
Detalle.—En esta posición se ha 

instalado una verde fija.
Elevación.— 14,4 metros.
Alcance.—2 millas.
Estructura. — Candelero de hierro 

:*on escalerilla, lodo negro, de 4,6 me- 
iros de altura.

Aviso número 1.203. 5 de Noviem
bre de 1927.)
slá  "de ’GherQO. —  Punta S ecca .—  

Cambio temporal en una luz.—
Avvisi ai N aviganti núm . 232!453. 
Genova, 1927. .
Núm. 1.204.—Aviso anterior núm e

ro; 1.175 de 1927.
Situación.—L atitud: 44° 36’ N. — . 

Longitud: 14° 30’ E.
Detalle. — Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se informa que 
la luz recientemente encendida en 
esta si tuación funciona, temporal
mente, como blanca fija con sector 
rojo.

Se dará nuevo aviso cuando reco
bre sus normales características^ 

(Aviso número 1.204, 5 'de Noviem
bre de 1927.)
Puerto de Zara. —  Cambio en una

luz.— Avvisi ai N aviganti núm ero 
2321454. Genova, 1927.
Núm. 1.205.—Aviso anterior núm e

ro 1.176 de 1927.
Situación. — L atitud: 44° V  N.— 

Longitud: 15° 13’ 30” E. (aprox.)
Detalle.—Con referencia al aviso . 

anterior citado, se inform a que en las 
luces del puerto de Zara.se han efec
tuado los siguientes cambios:

1) La luz de la cabeza del muelle 
Porporella, a babor entrando en el 
puerto, que era roja fija, es aho.ra roja 
de ocultaciones cada cuatro segundos 
íiáí:

Luz, dos segundos; ocultación, dos 
segundos.

Elevación.—6,2' metros.
Alcance.—3 millas.
E s tru c tu ra .— C aseta c ilindrica  de 

cemento con cúpula roja, de 6,1 me
tros de altura.

2) Las dos luces verticales verdes 
fijas que estaban situadas en e! ángu
lo NW. ele la Riva Berna, a estribor 
entrando en el puerto, se han susti
tuido por una sola luz verde de ocul
taciones cada cuatro segundos, a,sí:

Luz, dos segundos; ocultación, dos 
segundos.

Elevación—6,5 metros.
Alcance— 2 millas.
Estructura.—Caseta cilindrica de ce-* 

mentó con cúpula negra de 6,10 me- 
‘■tros de altura,

(Aviso núm. L205, 5 de Noviembre 
do 1927.)
huerto tío Fiumie. — Cambio en lu

ces.— Avvisi ai Naviganti núm e
ro 2331461. Génova, 1927.
Núm. 1.206.—Aviso anterior núme

ro 965 de 1927.
Situación.—Latitud: 45° 2’(f N— 

Longitud: 14° 25* E. (aprox.i

1) Detalle— La luz de la cabeza 
del dique, prolongación del muelle 
Áinmiraglio Gagni, que era verde fija, 
se ha modificado a verde de grupos 
de tres relámpagos cada nueve segun
dos, así;

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos; luz, 0,5 ¡segundos; oculta
ción, 1,5 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos.

Nota.—Las demás características no 
se han variado. En caso de averías 
funcionará en su lugar una luz verde 
fija-

2) Detalle.—La luz blanca fija que 
funcionaba en la antigua cabeza, del 
muelle referido antes a unos 400 me- 
tros más adentro que la luz preceden
te, ise ha sustituido por otra verde 
fija, sin más cambios en las caracte
rísticas.

3) Detalle.—La luz de la cabeza 
del muelle de Palermo, a babor en
trando, que era roja fija, es ahora roja 
de grupos de tres relámpagos cada 
nueve segundos, así:

Li% un segundo,; ocultación; un. 
segundo; luz, un segundo; ocultación, 
un segundo; luz, un segundo; oculta
ción, cuatro, segundos.

Elevación. — 13 metros. Sin más 
cambios de características.

(Aviso núm. 1.206, 5 de Noviembre 
de 1927.)
ftl BD ¡TERRA Ai ÉO. ORETA.— C andía.

Costa AL— Khondro Kavo.— Rocas 
señ a lad as al W.— Notic-o to Ma
rinees núm . 1.789. Londres, 1927.
Núm. 1.207.—Posición.—A 0,3 m b  

lias al 276° de la luz de ívhondro 
Kavo. • v

L atitud : 35° 2‘5? N.—Longitud: 24° 
42° E. (aprox.)

Sonda.—8,4 metros.
; Advertencia.—El vapor “G aiaia” ha 

notificado el haber encallado sobre 
rocas en la posición arriba señalada.

(Aviso núm. 1.207, 5 de Noviembre 
de 1927.)
$SAR ASERRO. BU8ÍA E strecho  de

K erth (proxim idades).— Soya lis*** 
m iñosa de naufrag io  d esapareci
da.-—No tice to M arlners núm ero 
1.788. Londres, 1927.
Núm. 1,208.—Posición,—Hasta aho~ 

ra marcando el naufragio (1914), el 
cual se encuentra a 11 cables al SE. 
edl Cabo Takil.

L atitud : 45° 6’ N.—L ongitud: 36° 
28’ E. (aprox.)

Detalle.—La boya cónica de luz 
blanca de relámpagos ha desapareci
do de su emplazamiento.
< (Aviso núm. 1.208, 5 de Noviembre 
de 1927.)
B ahía de K herson (e n tra d a ) .—Oeha- 

kov (p rox im idades) B&Um lu 
m inosa de enfiiaoión, d estru ida .—
No ti ce to M arinees núm . 1.777.

. L ondres, 1927. .
Núm. 1.209.— Posición.—A 4,25 ca

bles a.l W. de la iglesia de Oohakov.
L atitud: 46° 37* N.—Longitud: 31° 

331 E. (aprox.)
Detalle.—La baliza luminosa ante

rior de enfilaeión ha sido destruida, 
y apagada la luz roja.

(Aviso núm. 1.209, 5 de Noviembre 
de 1927-).

&FFJOJL OOSTA AL— Túnez.— Cabo

Bon (proxim idades).—Islo te Zem- 
bretta.— ASueva luz.— Avi's aux Na- 
v iga teu rs núm . 2.183. París, 1227.
Núm. 1.210.—Posición.—Al ESE, de 

Zembrá, en el islote Zembreffa.
Latitud; 37° 6’ 42” N.— Longitud: 

10° 52’ 38” E.
Carácter.—Blanca de ocultaciones 

cada 4 segundos así*
Luz, 2,5 segundos; ocultación, 1,5 

segundos. * ■
E 1 evac i ón.—55 me Lr o s.
Alcance.— 12 millas.
E structu ra— Torre blanca de ocho 

metros de altura.
Sectores.— Oculta por la isla Zam

bra, del 99° al 124° (25°).
Nota.—E sta luz es permanente.' 
(Aviso núm. 1.210, 5 de Noviembre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 2.835 A, pá

gina 4:26.
VEA3EZU-ELA.— Golfo do Venezuela. 

Península Pararsagua. —  Punta 
iliaco i la. —  Luz estab lecida.— No- 
tice to M arinees núm . 4.026-* 
W  á s h i n g í o n , 192 7.
Núm. 1.211.—Aviso anterior núm e

ro 996 de 1927.
Situación.—L atitud : 12° 5' 45" N. 

Longitud: 7ü* 12' 40" W.
Detalle. — La luz de esta posición 

funciona normalmente, con las si
guientes características:

Blanca de relámpagos cada 10 se
gundos, así:

Luz, 2 segundos; Ocultación, 8 se
gundos.

E 1 e v ac i ó n.—39 metros.
Alcance.— 17 millas.
(Aviso núm. 1.21 i , 5 de Noviembre 

de 1927.)
BRASIL. COSTA SE. — iVIostardos.—- 

Alteración, en luz.— No tice to, Ma
rinees núm . 1.810. Londres, 1927. 
Núm. 1.212.— Si tuación. — Lati tu d : 

3io 16> s.—Longitud; 50° 54' W.
Detalle.—La luz fija y de relám pa

gos, blanca y ro ja  de esta  posición 
se ha averiado, por lo q u e’ lenripo- 
ra im ente se exhibe corno fij a .

Se dará nuevo aviso cuando funcio
ne de nuevo normalmente.

(Aviso núm 1.212, 5 de Noviembre 
de 1927.)
URUGUAY.— Río de la Plata.— Cas

co a pique.— Retiro de una boya.
Avisos a los N avegantes núm e
ro 77. B uenos A ires, 1927.
Núm. 1213.—Situación.— L atitud : 

34° 50* S.—Longitud: 56° 34' W.
(aprox.)

Detalle.—Ha sido retirada la boya 
ciega que señalaba la “ Caldera”, res
tó de un casco a pique sobre el ban
co Santa Lucía.

(Av i so núm erb 1.213, 5 de N ov i e m - 
bre de 1927.)
Río de ia Plata.— Recalada a Rtoh- 

tey ideo.— Reposición de una boya.
Avisos a los N avegantes núm . 76. 
Buen o s Aj r  e s, 1927.
Núm. 1214.—Situación.—, L atitud: 

342 58’ S.—Longitud: 56" 14* W.
(aprox.)

Detalle.—Ha sido repuesta en bu  
fondeadero la boya de luz hlánna a. 
destellos del kilóm etro  6,3 del canal 
de acceso a.1 puerto  de 'Monievideo.
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(Aviso número 1214, 5 de Noviem
bre de 1927.)

fóQENTl UN A.-—- Deseado,— Bafi ía
U ruguay.— B alizam iento  de acce
s o ,—  Baliza auxiliar».— Avisos a 
los N avegantes núm . '74. Buenos 
A ires, 1927.
Núm.— 1215.—A 120 metros ai 154'’ 

de la baliza núm. 4.
L atitud : 47° 46’ S.—Longitud: 65® 

59’ W. (aprox.)
Aviso número 1215, 19127. (Conti

nuación).
Detalle.—En la ru arla  enf ilación de 

acceso a bahía de Uruguay, por no ser 
visible en algunas condiciones de m a
rea la baliza posterior número 6, se 
ha instalado una baliza auxiliar de la 
misma, en la situación arriba indi
cada.

Descripción.—Asta de madera, co
ronada por un triángulo, con e*l vér
tice hacia abajo, pintada, de color 
blanco.

A ltura de la construcción. — 12,5 
metros.

Altura del terreno.— 12.5 metros. 
(Aviso númm-^ 1215, 5 de Noviem

bre de 1927.)
CHILE.— P u erto  T afcahiiano.— A lte

raciones on el a lum brado  m a ríti
m o .—  Notice (o M arinees núm e
ro  1.801. Londres, 1927.
Núm. 1216.— 1) Luz establecida.

’ Posición.—En el extremo de fuera 
del muelle denominado Muelle Apos
tado r*o, al E. de la estación naval, y 
a 4.3 cables al 339° de ía luz roja cíe 
relámpagos de 1.a Roca la Viuda.—La
titud : 36° 42’ 5.—Longitud: 73° V  
W. (aprox.)

Carácter.— Blanca y verde en secto
res, fijas.

E lev ac i ó ir— 12,8 m e t r  o s.
Alcance.—3 millas.
2) Luces suprim idas.
a) Posición.—En Rocas Manzano.— 

L atitud: 36° 41’ $ —Longitud: 73° 6’ 
W . (aprox.)

Detalle.—L a luz roja fija se ha su
primido.

b) Posición.—En el extremo ex
terior del muelle El Manzano, y a 1,5 
cables al NW. de a.)
Canal Chacao.^— Bajo . E spaña,— Bo

ya lum inosa establecida.-— Xotice
to M ariners núm . 1.819. i ,ondres,
1927.
Núm. 1.247.—Aviso anterior núme

ro 559 de 1927 (cancelado).
Posición.—En el veril SE. del bajo, 

y a 7,5 cables al 152° de la iglesia 
¡Carelmapu.—L atitud : 41 41° 46’ S.— 
Longitud: 73° 42’ W. (aprox.)

Detalle.—La boya luminosa de esta 
posición se ha restablecido.

(Aviso número 1217, 5 de-Noviem
bre de 1927.)

CH IN A . COSTA  a  —  B a fo a
(proxim idades).— Isla ChapeL— -
Alteración en luz.-—No ti ce lo Ma
rinees núm . 1.803. Londres, 1927.
Núm. 1.218.—Aviso anterior número 

956 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 24° i0 ’ N.—•

Longitud: l i o ’ 14’ E. (aprox.)
Alteración.— La luz blanca fija y 

de relámpagos ha sido reemplazada 
por otra blanca de grupos de relám 
pagos (uno seguido de un grupo de 
tres) cada veinte segundos.

La luz temporal so ha suprimido. 
(Aviso número 1218, 5 de Noviem

bre de 1927.)
d&FOüh —  Honshis. —- Costa WW.~~ 

Puerto  Ysisáyama. —  DIsminuAlén 
de sonda sobre roca ,— Notiee lo 
M arinees núm . 1.797. Londres,

. 1927.
Núm. 1219.— Posición.—A 7,8 cable 

al 26° de la costa, 158,5 m etros 
(520 pies) de Onaru Yama.—L atitu d : 
35° 40’ N. — Longitud: 134®. 59, E. 
(aprox.)

Detalle.—Se ha encontrado que la  
mínima, profundidad sobre la roca 
Oto Gurí es de 4,6 metros.

(Aviso número 1219, 5 de Noviem
bre de 1927.)

Madrid, 5 de Noviembre de 1927.— 
El Director general, José Núííez Qui
jar* o.

MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T E S O R E R I A  Y C O N T A B I L I D A D

RELACIÓN de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se han d e  
proveer por concurso entre viudas y huérfanos, mayores de edad, de Administradores de Loterías, en cumplimiento y  
arreglo a lo  dispuesto en la Real orden de 31 do Marzo de 1926 (Gaceta de  Ma d r id  de 7 de Abril).

ADMINISTRACIONES DE PRIMERA CLASE PROVINCIAS
F I A N Z A

P e se ta s .

COMISION
OBTENIDA í>'N EL 0 í -  

TIMO A NO

P e se ta >\

Novelda . . . . . . . ................... Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .0 0 0 1.873,60  
2 004,90 
1.134,56  
2.60^,80 :

Villafranca de los Barros Badajoz . 4 .3 0 0
Botera ................................................................. .................................................... .. Barcelona . • » • • * • • « • • • • • • « * • * » 3 .000
Tárrega. ................ Lérida .......................................... 4 .3 0 0

.. . . .... ................  -  .. * ................. -

Los aspirantes a ocupar estas Administraciones, habrán de presentar sus instancias en esta Dirección general de Tesorería 
y Contabilidad, dentro oo ios veinte días hábiles siguientes a da fecha de la G a c e t a  en que se inserte este anuncio, debiendo 
hacer constar, con toda claridad, las que desean y las circunstancias en que so encuentren, para que pueda hacerse !a adjudica
ción con arreglo a las preferencias que establece el número segundo de la Real orden de referencia,

Los que fuesen nombra ôs habrán de justificar documentalmente, antes de tomar posesión del cargo, jas condiciones alega
das, así como constituir la fianza fijada, en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha del nombramiento y atender 
nalmente al despacho déla Administración. .

Madrid, 7 de Diciembre de 1927.—El Director general, Arturo FVrcat.
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LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que han  c o r resp o n d id o  
l o s  1 3  p r e 
mios mayores de cada una   de las
cuatro s e r ie s  d e l  S o r te o  c e le b r a d o
en este día.

At¿ms. Premios, Poblaciones.

15.521 120.000 Córdoba, Córdoba» Ma
drid, Madrid.

30-827 65.000 Barrad una, Bui eekuut,
Oviedo, Madrid,

2.988 25.000 Barcelona» Barcelona,
Jaén» Sevilla.

7.303 2.000 Mamad. Madrid* Mala
ga» Toleüm 

13.351 2-000 Jal i va, Je rez  de. la
F ro n te r a ,  Je rez  de 
la Frontera» - Al b a 
tí el a»

20.333 2.000 Mamad, Madrid, P abn a
de Mallorca, Barce
lona.

6.189 2-000 AJhmvie, 'Lérida, M e -
lilla» Sevilla.

30.252 2.000 Barcelona, San F e r 
n á n  d o, Sania  ndér,  
B a r re  Ion a, 

f 8.402: 2.00.0 Bada tona, Barcelona»
Oviedo» Z aragoza.

J*133- 2.000 Migo, Atgeciros, P a lm a
de Mallorca» B a r  ce-' 
lona.

18.318 2.000 Mauro!,  Alicante, P a l 
m a de Mallorca, B ar  
c-elona..

14-814 2-000 Malilla» San (andar, Má
laga, Barcelona.- 

17.348 2.000 Coruña, P a lm a  de Ma
llorca y  Bilbao» Má
laga, Valladolid .

Madrid. 12 de D ic iem bre  de 1927.

E n  el so r teo  celebrado hoy, con 
arreglo al a r t ícu lo  57 de la In s trucc ión  
¿enera! de L o te r ía s  de 25 de F e b re ro  
de 1893 p a r a  a d ju d ic a r  ios cinco g r e 
mios de 125 pese ta s  cada uno, as ig 
nados a las doncellas acogidas en los 
E lab lee im ien tos  de B ene licencia p ro -  
riñe jal de Madrid» han re su l ta d o  a g r a 
dad as  las s ig u ie n te s :

F ran c isca  Mendoza Savedra. María 
la t roc in io  Y erseda  M artín , M anuela 
P reño S uárez  e Inés  P a u l in a  L o m b a r 
día Asensio, del Asilo de N u es tra  Se
ñora de las Mercedes» y  B en ita  G on- 
sález S ie rra ,  del Colegio’ de la Paz.

Lo que se an unc ia  p a ra  con o c im ien 
to del público y dem ás efectos.

Madrid, 12 dé D ic iem b re  de 1927.— 
SI D irec to r  general .  A r tu ro  ForcnL

PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
DE NAVIDAD, QUE SE HA DE CELE
BRAR EN MADRID EL DÍA 22 DE DI
CIEMBRE d e  1927- 

uonstará de 60-000 billetes, a 2.000 
pesetas cada uno , d iv id idos  en v i 
gésimos, q 100 pesetas.

PREMIOS PESETAS

l - d e  . . . . . . . . . . . l . . . . . . . . . . .  15.000.000
I de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.000.000

-i de ........................ 5.000.000

PREM IO S PESETA S

1 de ................................  3.000.000-
i de ................   IviOíbOOO
1 de..................... .....  750,000
1 üe  .  500.000
1 d-e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  400.000
í de  .....     300.000
5 de 150.000...  750.000
7 de ÍOmu-UQ.,... . . . . . . .  • 700.000
7 (le t;u.000.........   500,000
7 üe GO.i/üü   420.000

20 de 50.0UÜ. ......... 1.000.000
2-592 ue 10,04)0............ 25.920.000

99 aproximaciones de 
íumon pesetas ca
na m u  para  los
99 n limeros res- 
lames de la cen
tena del que ob
longa el premio 
no 15-OOO.uÜO do
p o s e las . . . . . . . . . . . . . .  990,00 0

99 íuem de 10.000 Ul
para ios 99 nu- 
m mt> réstenles 
de la c e n t e n a  

* uei premiado cun
10.Os 0-000 de pe-
mia>   .. 990.000

99 ídem de 10.000 id.
pmu los 99 nú 
meros re-taníes 
de la c e n t e n a  
del premiado con
0.uOD.OtíO de pe-
■mias 990.000

99 ídem de 10.00U id.
para  los 99 nú
meros restanl es 
de ¡a c e n t e n a  
ckd premiado cun
3.000.000 de pe-
uñas   .......  990.000

09 ídem de 10.000 í(l.
par i* a los 99 nú
meros restan!es 
de Ja c e  n t e n a  
deí premiado con
1.uno.000 de pe
setas  ........ 990,000

2 ídem de 125.000 id.
para los números 
¿interior y poste
rior  al del premio
do 15.000.000.......  250.000

2 ídem de 100.000 id. 
para los del pre
mio de 10.000.000. 200.000

2 ídem de 75-000 fd. -
para los del pre
mio de 5.000.000. 150.000

2 íác-m de 40.000 fd.
para ios del p re
mio de 3 000.000. 80.000

2 ídem de 32.000 id.
para los del p re
mio de 1.000,000. 64.000

5-999 re in tegros de 2.0-00 
' - pesetas para los 

5:999 números cu
ya terminación sea 
igual a la del que 
obtenga el premio 
m ayor . . . . . . . . . . . . . . .  11.998.000

9-15! 82.992.000

Las aproximaciones y  los reintegros 
son compatibles con cualquier otro

premio que pino la corresponder  al bi~ 
11 e 1 e ; en! e n d i ó. 11 i 1 o s c-, e on r  e sp ecto a  
las oiprmGnriídoiie- señaladas para los 
números  anler inr  y posterior  de los 
cinco premios mayores,  que si salie
se premiado el número 1, su ¿ulterior, 
es el 60.009. y ñ fuese, éste el agra
ciado el túllelo número 1 sorá, el sm 
guieníe.

P:vn la aplicar i jo de las aproxima-  
cirme- df' f 0.0X9, pesetas, se sobre-, 
eníi'-mje que si el premio primero, 
corresnunee.  p«u* ejemplo» al nú m e
ro 25. e ems ld  u*an agraciados los 99 
nú me ru^ re-i e m o-- fie la centena:  es 
decir, do-Mí' e ! j at 24 y desdo el 26 
a 1 ion;  y en le mi i forma lim aproxw 
mariones ú̂ . su a tro p rimeros p r e 
mio? red a ni m.

T ambán  * nidio ‘ej rp ir,íegfo del
precio del !>:P ’!e, según quería dicho,
I°do.> le? m' ee'i'M? cuya terminación 
sea i crie! a  !*> mu que ohmmra el p re
ñí i t ■ < \< ■ t e O0f' (c'0 de pr*spta<t

yx f' uniUM-m ,]p cembmrs^ ej 
-’Oííee m- e u  »v!fg>u 0 I pÚbLco listas 
de • IUU' - qeo rhl migan premio,
UIUCO f M >•> i ■ o , p,,^ f.¡ pup pfne—
tnr*-'m O".............s -. ‘ ruin lo preve ni uu
e-n e¡ e r í m '  • *■* U) lo tustriic.*]óij de£ 
ranm: ih-bhmd** reclamarse enn exbt- 
hiriún de m*. conforme a lo
e=fj*h!ecido nfi o{ ¡9,

J  prvuu • v rmmegros  se paga
rán on !n< ^ 5e>:n ¡cf raciones en que
so vAPd«> T) InC h: M e f n.Q_

L r - n x  ?>' sorreo s-e verificará 
■)! ,,fM " r! f ’ t n royen ida por di^ 
che. frmf rucc‘‘-'e n ira adjudicar  ios 
premie* a las doncellas
ñ!‘n,v! >r' '  ebloíúmienf.fH; ne
benpOpn.pntri provincial  cíe esta Corte.

Madrid 4 ,:•> Ahrü de 1927.—El Di-:
rector  er-nm-X, Arturo Forcat .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  C O N 
TENCIOSO DEL ESTADO

Vida  ?a instancia dir igida a este' 
Cení en por  í>. Francisco la Roche y 
Agu i lar. Pro-I do ni o accidental del Ex- 
celeníísimo Cabildo Insular  de Tene
rife, «nlicilando exención del impues-- 
in que grava los bienes de las per- 
sorum jur ídicas  a favor de dicha Cor-¡ 
po ración:

í losubando que en la instancia men
tí ion a ri a se expone;  que e 1 Cal) i 1 do In-  ̂
iu ihu’ fia i nda  lado una red telefónica 
i i d r u c h a n  a que une todos los pue 
blos y pagos de la isla, cuyo régimen 
y administ ración ie está condado; que 
reclonL’menle ha adquirido de la Ems  
presa que la explotaba el t r anvía  in
terurbano que comunica la capital ccp 
las ciudades de La Laguna y Taco-  
ron! e, adquisición que se hizo en uso 
de las at ribuciones que le concede el 
Esi a tul o provincial,  y que el artícu* 
lo 261 del Reglamento de 26 de Mar-» 
zo último, en su caso segundo, ex* 
ceplúa del impuesto sobre los bíe-¡ 
ne* de las personas ju rídicas  los del 
uso público de las provincias,  c o r n  

prendidos en el ar t ículo 344, pá r r a 
fo pr imero del Código Civil, ent re loá 
que figuran las obras públicas de ser
vicio general costeadas por  las misH 
mas provincias,  y que» dadas estas rar
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zones, deben ser declarados exentos 
de] citado impuesto los bienes com-. 
prendidos en la in s tan c ia :

Considerando que oí artierno 344
del Código Civil determ ina que son 
fio. uso público en las provincias los 
caminos provinciales y los vecinales,
las calles, pD.zas, fuentes y aguas pú -  
i>Iíceos los paseos y las obras püblb 
cas de servicio general,  costeadas por 
los miamos puebles o provincias, y 
mte iodos los demas bienes que unos 
y oli’O.s iposean son patrim oniales  y 
a o r (3 oirá o por  las disposiciones de 
este Código, salvo lo dispuesto en lo»
yp» especiales:

Considerando que los bienes a  que 
se redoro el precitado artículo 344 del 
Código civil, son aquellos que al es
ta r  desdi muios al uso público de las 
provincias y de los pueblos represen
tan  un disfru te  -común y gratuito, 
pues si se infiere, tan lo del espíritu 
romo de la letra bol artículo, sin que 
la expío! ación di r e d  a por el Cabildo 
Invular de la red telefónica y del 
tranv ía  inlerurba.no, pueda conside
rarse  como una obra pública, ni con 
arreglo al Código Civil, ni por lo que 
determ ina la ley general de Obras pru  
Plicas vigente, la construcción de ca
iro nos, conservación de lo3 mismos, 
saneamiento do. poblaciones, consí m e
cí ones de puertos, y, en una palabra, 
todas, eiú-odias 011 o al redundar en 
beneficio del vecindario o de la gene
ralidad implica un  uso gratuito, n u n 
ca un origen do ren ta  o ingreso ex Ira.1 

' ordinario, siquiera, y  al propio t ie u u  
po. représenle una m ejo ra  nacional o 
loca l:

Considerando, en su consecuencia, 
que los bienes a  que se refiere la ins
tancia presentada por el Cabildo In
su la r  de Ib?nerife son a los que se 
refiere el párrafo  segundo .del ya el-*, 
tado artículo 344 del Código Civil, y, 
po r  lanío, de los pal r imonios que han 
de regirse, salvo lo dispuesto en le
yes especiales, por las prescripciones 
del mism o:

Considerando que, de acuerdo, con 
los precitados razonamientos, procede 
denegar la exención del impuesto so* 
bre los bienes de las personas jurí» 
eticas, de acuerdo con el. artículo 2-6 i, 
párrafo  segundo del Reglamento de 
2'6 de Marzo de 1927, dictado p ara  la 
aplicación de la ley de los impuestos 
de derechos reales y sobre t ran sm i
siones de bienes, texto refundido de 
28 de Febrera  anterior,  3ra que ese 
precepto concede sólo la exención del 
impuesto a los bienes de uso púbJn 
co de los prim eros comprendidos en 
■el párra fo  pr im ero  del artículo 344 
del Código Civil:

Considerando que este* Centro tiene 
competencia p a ra  resolver esta clase 
de expedientes, en v ir tud  de Ja dele-: 
gación que ai efecto le fué conferida 
po r  el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda denegar la exención del 
Impuesto sobre los bienes de Jas per
sonas jurídicas, solicitada, a  nom bre 
del Cabildo Insular de Tenerife.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 28 dte Noviembre de 1927,—

El D irector  general, C. de S antam aría  
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

ta  Cruz de Tenerife .

d i r e c c i o n  g e n e r a l  DE LA DEU
DA y  c LASES p a s i va s

L os ind iv iduos de C iases P as iv a s  
que t ie n en  co n s ig n ad o  el pago  de 
sus  h a b e re s  en la P a g a d u r ía  de e s ta  
Dirección, pueden  p rese n  la r  se a 
p e rc ib ir  la m e n su a l id a d  co r r ien te  
de doce a t r e s  y de c u a tro  a seis  el 
día. 17, y los restantes  de once a tres 
y de cuatro  seis, en los días -y por el 
orden que a continuación se expresan:

Día  17 de D iciem bre de 1927.
M ontepío  M ilitar,  le t r a s  O a Kw— 

M ontepío  Civil, le t r a s  A y B.— J u b i 
lados, segundo grupo, de 4.001 pesetas 
en adelante.— Generales.— Coroneles.— 
T e n ie n te s  coroneles.-—C o m an d an tes .

Día 18.
■ Cruces.

Día 19.

M ontepío M ilitar,  leírafc L a M.-— 
Montepío Civil, le tras C a F*— Mugis
te r l o J  ubi la d o s P  e*ns iones.— Letras 
M a Z . — Cesantes*— Excedentes.—Se
cuestros. —  Remuneratorias.  —  Plana 
mayor de Jefes.— Capitanes.—Tenien
tes.

Día 20.
M ontepío M ilitar,  le t r a s  N a R.—■ 

M ontepío Civil, l e t r a s  G a M.— Ma
r in a .— Bergen tos.— P la n a  m a y o r  de 
tropa.-— Cabos.

Día  21.

Montepío Militar, le tras S a Z.—  
Montepío Civil, le tras N a Z.— Sol
dados.

.Día 2¡2-„

M ontepío  M ilitar,  l e t r a s  A a F ,—  
Ju b i lad o s ,  p r im e r  grupo ,  h a s ta  pe
setas 4.000 anuales. —  Pensiones del 
Magisterio.—Letras  A a L.

Días 23 y  24.
Altas.— E x t r a n j e r o .— S up erv iv en 

cias y todas las nóminas sin -distin
ción.

Día 2 de Enero',

Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a Np se a b o n a r á  habe r  ni p e n 
sión  a lg u n a  sin que los p e rc e p to re s  
exhiban al P a g a d o r  las n o m in i l la s  
o p a p e le ta s  de cobro.

2.* L as  v iudas  y h u é r fa n o s  d e 
b e rá n  e n t r e g a r  en la P ag ad u r ía ,  en 
el m o m e n to  del cobro, ios ce r t if i
cados de e x is te n c ia  y es tado  expe
didos por los Jueces municipales dei 
d is t r i to  a que per tenezcan ,  desde el 
d ía  25 del ac tu a l  en ade lan te .

3.a No se  a d m i t i r á  certif icado 
a lg u n o  que  .carezca de la d e c la ra 
ción s u s c r i t a  po r  el in te re sa d o  o 
interesados, si son dos o m á s  los 
p a r t íc ip e s ,  de que no perc iben  o tro

haber de fondos  generales, provine  
cíales, m unicipales, ni pasivos de ia 
Real Casa, debiendo los Apoderados  
e s t a m p a r  su firma al pie de la pro
pia d e c la ra c ió n  com o g a r a n d a  dé 
que han recibido el citado d ocum en
to di reciam ente de su poderdante y  
de qu** responden  de la identidad de 
las f irm as  de los m ism os .

4.a Los A poderados  de a c re e d o r  
res  que p o r  su ca te g o r ía  justifiquen  
-mediante oficio, estam parán en él 
su firm a con igual objeto .

5 a Los que ju s t i f iq u en  f u e r a  dé 
e s ta  Corte , te n d rá n  cu idado  do ex
p r e s a r  en el justificante, no sólo el 
pueblo, s ino tam b ién  la p ro v in c ia  a 
que és te  c o r re sp o n d a .

6 .a Guando a lg ú n  p e rc e p to r  n o  
sepa  f irm ar ,  lo lia rán  a su  ru eg o  y  
p re se n c ia  y a s a t i s fa c c ió n  del P a 
gador,  dos p a r t i c u la re s  que p e r c i 
ban h ab e res ,  o dos contribuyentes*  
h ac iendo  constar la c lase  a que per
tenezcan.

7.a P a ra  el pago de re tenciones,  
se ex ig irá  a todos los a c re e d o re s  
que perc iban  desde t r e s  en ad e la n te  
ia presentación del justificante de 
habe r  sal is fecho ei último tr im es tr e ,  
de la co n tr ibuc ión  in d u s t r ia l  com o l 
p r e s t a m is t a ;  l lenando  igual r e q u i - 1 
sito  los que cobren  com o a p o d e r a -  1 
dos de un p r e s ta m is ta .  Los que a l e 
gasen  no h a b e r  hecho  o p e ra c io n e s  \ 
de p ré s ta m o  con p o s te r io r id a d  a la \ 
fecha de! ú l t im o  recibo, lo justif i-  j 
c a rá n  'p re se n ta n d o  la papeleta de su  í 
baja  en e s ta  in d u s t r ia  Los r e p re »  ? 
s e n ta n t e s  de B ancos  o S ociedades < 
a n ó n m m s  que p re s ta n  Fiobre su el-  \ 
dos y p en s io n es  a u to r iz a d o s  por su s  [ 
E s ta !u to s ,  debe rán  a c r e d i t a r  el co-  ( 
bro de la« retenciones hechas a sil f 
fav o r  que los establec im ientos ? 
a c re e d o re s  se ha l lan  al c o r r ie n te  en « 
el pago  a la H acienda  de la c o n t r i» !  
biición que les co rresp o n d e .  I
, Madrid, 12 de Diciembre de 1927*—D 

EL D irec tor  general, Carlos C a amafió. t

Esfa Dirección general h a  diispue^- \ 
fo que en los días 15 y. 17 del co r r ien -  ; 
te se verifique, a las once de la m aña» ’ 
na, la quema de carpetas y cupones 
de la. Ornida F er rov ia r ia  am ort lm b lé  
del-Estado al 5 p o r  100 . |

Madrid, 12 de Diciembre de 1927.—* \ 
El Director general, Carlos C a amafió, j

ií-..«....  i*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL d e  p r i m e -
RA ENSEÑANZA

Vistas las acias suscri tas  por e l  Non 
tari o D. José Valiente y Sor i ano, res» 
pecio a las subastas celebradas el úíM 
14 de Octubre ultimo, p a ra  la ad jud i
cación de las obras con destino a- dosf 
edificios de nueva  p lan ta  p a ra  dos" Es*-- 
cuelas graduadas cada uno, de n iñ o i  
y  ninas, en F u en te  del M aestra (BM  
dajoz) ? . ■ '
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Resultando que constituida la Mesa 
■¿ton arreglo a las formalidades estable- 
^klats en la vigente Instrucción de su
bastas, y una vez que por los presentes 
m < ) se hizo ninguna observación, el se- 
Sor Presidente declaró desiertas las 
expresadas' subastas por no haberse 
•presentado proposición alguna para 
• qpta.r a ¡as mi sanas:

Considerando que, en armonía con 
to prevenido en el párrafo segundo de 
' m  artículos 51 y 56 de la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, debe 
celebrarse una segunda subasta de las 
obras de referencia, bajo las mismas 
fundiciones que las desiertas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se confirmen los 
acuerdos del Presidente de las susodi
chas subastas y, en su consecuencia, 
feelararlas desiertas, autorizando a

esta Dirección general de P rim era en
señanza para  que anuncie la segunda 
subasta de las obras con arreglo a las 
mismas condiciones que las verifica-.
dás.

De Real orden comunicadla lo digo 
a V. S. para su conocimiento y domáis 
efectos. Dios' guarde a V. S. muchos 
años. ¡Madrid, 17 de Noviembre del 
1927.—El Director general, Juárez So* 
monte. ,
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

V ista  el a c ta  su sc rita  por el No
ta rio  D. Jo sé  Valiente y Soriano, 
respecto  a' la  subasta  de las obras 
con destino  a  Escuelas g rad u ad as 
para  n iños y n iñas, en L iria  (Va
len c ia ) , celebrada el 14 de O ctubre 
ú ltim o, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ad ju d icar definitivam ente la' 
é jecución  de d ichas obras al mejor; 
posto r, D. V icente Seguí Sem pere, 
en la can tidad  de 447.425,94 pese
tas, líquido que re su lta  una  vez de
ducida la de 106.3<1¡9,04 a que as* 
ciende la b a ja  del 19,20 por 100 he
cha én su proposición, de 1a. dé 
553.744,9-8 p ese tas  que im p o rta  el 
p resu p u esto  de c o n tra ta  que ha  se r
vido de b asé  p a ra  la expresada su 
b as ta .

De Real orden com unicada lo digo; 
a V. S. p a ra  su  conocim iento y de* 
m ás efectos.— Dios guarde a V. S.: 
m uchos años.-—-Madrid, 17 de No
viem bre de 1927.— El D irec to r ge
nera l, Suáreiz Som onte.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de éste  M inisterio ,


